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1.  Voluntariado y organizaciones. 
 

En la actualidad voluntariado y organización son conceptos o 
instituciones que están tan íntimamente ligados que, en su configuración legal, 
son indisolubles. El voluntariado se articula en el seno de una organización. Si 
no es así lo tendremos que denominar altruismo, buena vecindad, ayuda 
desinteresada, etc., pero no será el voluntariado que vamos a examinar. 

 
a. Orígenes del voluntariado. 

 
Prestar ayuda desinteresada a otros es tan antiguo como la propia 

humanidad. Dentro de los círculos más próximos,  desde la articulación de los 
mecanismos de supervivencia humana hasta el disfrute del ocio actual, ha 
existido la ayuda desinteresada en favor de los más necesitados o de los menos 
formados; o, por decirlo de otro modo, el ser humano, desde que vive en 
sociedad, ha colaborado con sus congéneres más cercanos en la realización de 
tareas que hoy reportan un beneficio para los auxiliados, pero que mañana, 
devolviendo la ayuda recibida, pueden beneficiar a quien prestó la inicial 
ayuda. 
 
 Sin embargo el voluntariado, tal y como lo vamos a ir definiendo y 
analizando, se manifiesta en la que hoy venimos en denominar “sociedad 
civil”, y, más concretamente, en la “sociedad civil del Estado del Bienestar”.  
 
 En el Estado del Bienestar éste ha asumido una serie de cargas de 
atención y ayuda al individuo, y, también, a determinados grupos sociales. 
Esta asunción engloba una serie de necesidades que se definen o califican 
como básicas (habitualmente así se hace constar en los textos legales 
fundamentales, vg., las constituciones) y que, con cargo a los presupuestos 
generales (ingresos procedentes exclusivamente o no de los impuestos) y con 
personal de la Administración Pública (funcionarios o no), son atendidas o 
satisfechas en mayor o menor medida. Pero la sociedad, y la propia 
Administración Pública, reconocen que determinadas atenciones y ayudas no 
incluidas entre las asumidas por el Estado pueden o han de ser prestadas en 
régimen no mercantilizado o no remunerado. Y estas atenciones o ayudas 
pueden ser tanto de apoyo económico (donaciones, etc.) como de apoyo 
personal. 

 
b. Concepto de voluntariado. 
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Son muchas las definiciones que se han propuesto para acotar el término 
voluntariado, siendo algunas de ellas merecedoras de ser destacadas, pero, sin 
asumir plena o exclusivamente una de ellas, sí resulta necesario fijar los 
elementos básicos que han de concurrir para distinguir el voluntariado de otros 
conceptos similares. Dichos elementos son los siguientes: 

 
- La prestación del voluntario es consecuencia de una decisión 

adoptada libremente; por tanto no derivada de alguna obligación. 
- La actuación se canaliza a través de una organización. 
- La prestación se manifiesta en una actuación o actuaciones 

concretas, sean o no continuadas. 
- No existe contraprestación económica; es decir, se trata de una 

actividad prestada gratuitamente. 
 

Las motivaciones que impulsan al voluntario son, o pueden ser, tantas y 
de tan variada tipología que no sirven para configurar el concepto que estamos 
delimitando. Aun cuando para algunos no es así, cualquier motivación no sólo 
es válida, sino que es merecedora de todo respeto, ya que lo plausible es la 
acción o actuación que de esa motivación se deriva. Lo determinante es que la 
decisión derivada de la motivación personal sea íntima y libre. En ocasiones 
puede darse una motivación de mera apariencia o de imagen del voluntario 
ante la sociedad o ante determinadas personas o instituciones, y esto es lo que 
algunos autores y analistas del voluntariado rechazan. Para la realización de 
estudios o encuestas puede que averiguar el motivo último sea interesante, y 
para determinados ámbitos de actuación, como el social, puede ser casi 
imprescindible, pero la motivación no es un elemento definitorio del 
voluntariado. 

 
Adoptada la decisión el voluntario se ha de integrar en una 

organización. Esta organización puede ser de voluntariado puro o puede ser 
que cuente con profesionales y con voluntariado, pero en todo caso es una 
organización que acoge voluntarios y que desarrolla programas y actividades 
con voluntarios. 

 
La actuación del voluntario es siempre activa, no es nunca pasiva. Ésta 

puede ser una concreta, o pueden ser varias las actividades o actuaciones; 
puede abarcar un determinado y conocido período de tiempo, o puede ser de 
prestación temporal indefinida. 
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El voluntario no recibe una prestación económica como contrapartida de 
su acción o actividad. El voluntario tiene derecho a que se le satisfagan todos 
los gastos que su actividad conlleve, incluidos los de transporte, alojamiento y 
manutención e, incluso, aquellos que se deriven indirectamente de su 
prestación.  
 

c. La organización con voluntariado. 
 

Algunas leyes distinguen, al menos aparentemente como luego se verá, 
entre organizaciones con voluntariado y organizaciones de voluntariado. Pero 
esas mismas normas no fijan las posibles consecuencias que se pudieran 
derivar de esa diferenciación. 

 
Lo determinante es que existan voluntarios, en mayor o menor medida. 

Puede ocurrir que todos sean voluntarios, o, al menos, que todos sean personas 
que participen, dirijan y “trabajen” en la organización sin percibir por ello 
ningún tipo de remuneración. Pero también puede ser que algunos de los que 
participan, dirigen y trabajan perciban remuneración económica por su 
dedicación. 
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2.  Regulación legal general del voluntariado y de las organizaciones 

con voluntariado. 
 

a. La Ley Vasca del Voluntariado y sus normas de desarrollo. 
 

La Ley 17/1998, de 25 de junio, del Voluntariado del País Vasco1, es 
nuestra norma básica, y en ella vamos a centrarnos. 

 
El artículo 2 contiene una definición positiva y una definición negativa 

del voluntariado. Así dice que se entenderá por voluntariado: 
 

“... el conjunto de actividades de interés general 
desarrolladas por personas físicas, siempre que se realicen  
en las siguientes condiciones: 
a) De manera desinteresada y con carácter solidario. 
b) Voluntaria y libremente, sin traer causa de una relación 

laboral, funcionarial o mercantil, o de una obligación 
personal o deber jurídico. 

c) A través de organizaciones sin ánimo de lucro, y con 
arreglo a programas o proyectos concretos. 

d) Sin retribución económica. 
e) Sin sustituir, en ningún caso, servicios profesionales 

remunerados.” 
 

Y define negativamente el voluntariado en los siguiente términos: 
 

“No tendrán la consideración de voluntariado, a 
efectos de la ley, las actuaciones voluntarias espontáneas, 
esporádicas o prestadas al margen de organizaciones, 
ejecutadas por razones familiares, de amistad, 
benevolencia o buena vecindad. 

En ningún caso la tendrán las realizadas en virtud 
de la prestación social sustitutoria2.” 
 

                                                           
1 BOPV 13/07/1998 
2 En estos momentos, al haber desaparecido el servicio militar obligatorio, ya no existe la prestación social 
sustitutoria. 
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Y voluntario es “la persona física que libremente se comprometa a 
realizar las actividades a que se refiere esta ley y en las condiciones que se 
señalan en el artículo 2.3” 
 

Las anteriores definiciones se complementan con dos elementos de 
sumo interés, que son: los principios que han de regir la actuación del 
voluntariado (de los propios voluntarios y de las organizaciones) y las 
actividades en las que ha de manifestarse o ejecutarse la acción voluntaria. 

 
Los principios de actuación son los siguientes: 
 

“solidaridad, participación, gratuidad, autonomía frente a 
los poderes públicos, no discriminación, pluralismo, integración, 
prevención y sensibilización social, y, en general, por todos 
aquellos que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, moderna, participativa, justa e igualitaria.4” 

 
 Las actividades en las que se ha desarrollar la acción voluntaria, para 
tener reconocimiento legal, son las siguientes: 
 

 “las que comporten un compromiso a favor de la sociedad 
o de la persona, que se desenvuelvan en el ámbito social, 
comunitario, cívico, cultural, de cooperación al desarrollo, de 
protección al medio ambiente o de cualquier otro de naturaleza 
análoga.” 
 

 Inicialmente no se cita expresamente al deporte, aun cuando sí incluye a 
la cultura como actividad de interés general. Sin embargo, cuando la Ley se 
refiere al Consejo Vasco del Voluntariado, sí menciona expresamente al 
“deporte”5. Posteriormente se irá comentando con más detalle esta cuestión. 
 
 El desarrollo reglamentario de la Ley se contiene en el Decreto 169/200 
de 1 de septiembre, por el que se aprueba el funcionamiento del Censo 
General de Organizaciones del Voluntariado y se regulan determinados 
aspectos relativos al Voluntariado.6 Este Decreto, básicamente, regula el 
Censo, en el cual la inscripción es voluntaria o no obligatoria, y fija los límites 

                                                           
3 Artículo 5. 
4 Artículo 4. 
5 Artículo 16-c). 
6 Se incluye el Decreto completo como anexo. 
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mínimos de la póliza de seguro obligatoria. Y también desarrolla un modelo 
de datos estadísticos para la elaboración del Censo y aporta un modelo de 
compromiso a suscribir entre la organización y el voluntario. 
 
 Por otra parte, se ha constituido el Consejo Vasco del Voluntariado, el 
cual se dota de un Reglamento de régimen y funcionamiento. 

 
b. Regulación en el Estado y en otras Comunidades 

Autónomas. 
 

La ley estatal es la “Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado”7.  
 
No es la primera de las leyes que regulan el voluntariado en el Estado 

con carácter específico. En algunas Comunidades Autónomas se habían 
dictado leyes de voluntariado y en otras distintas leyes sectoriales se hacía, y 
hace, referencia al voluntariado y a los voluntarios; estas últimas son 
generalmente las que regulan el voluntariado social. 

 
Como suele ser habitual, pese a la proliferación de leyes, sus textos, y 

por tanto, conceptos y regulación de derechos y obligaciones, son 
prácticamente idénticos o de alcance casi idéntico. Al respecto hay que añadir 
que esos textos son también similares en el entorno internacional más próximo 
geográfica y socioeconomicamente entendido. 

 
La Ley estatal también contempla una definición positiva y una 

definición negativa del voluntariado. Podemos decir que la Ley vasca es casi 
idéntica a la estatal, ya que ésta dice: 

 
“se entiende por voluntariado el conjunto de actividades 

de interés general, desarrolladas por personas físicas, siempre 
que las mismas no se realicen en virtud de una relación laboral, 
funcionarial, mercantil o cualquier otra retribuida y reúna los 
siguientes requisitos: 

a) Que tenga carácter altruista y solidario. 
b) Que su realización sea libre, sin que tenga su causa en 

una obligación personal o deber jurídico. 

                                                           
7 B.O.E. 17/01/1996. 
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c) Que se lleve a cabo sin contraprestación económica, sin 
perjuicio del derecho a reembolso de los gastos que el 
desempeño de la actividad voluntaria ocasione. 

d) Que se desarrollen a través de organizaciones privadas 
o públicas y con arreglo a programas o proyectos 
concretos. 

2. Quedan excluidas las actuaciones voluntarias aisladas, 
esporádicas o prestadas al margen de organizaciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro, ejecutadas por razones familiares, 
de amistad o buena vecindad. 

3. La actividad del voluntario no podrá en ningún caso 
sustituir al trabajo retribuido.” 

 
Cuando se refiere a las actividades de interés general, especificando 

cuales pueden ser, cita expresamente al “deporte” entre ellas. 
 
 Las demás leyes autonómicas, bien específicas de voluntariado, bien de 
voluntariado social, no nos aportan datos o elementos de interés que merezcan 
comentarios.8 
 

c. Las organizaciones en la Ley Vasca del Voluntariado. 
 

i. Concepto y tipos. 
 

Las organizaciones en las que participa el voluntario no son cualquier 
organización, sino que han de ser de determinadas características: 

 
 “habrán de estar legalmente constituidas y dotadas de 
personalidad jurídica propia, carecer de ánimo de lucro, estar 
debidamente registradas en los correspondientes registros de 
fundaciones y asociaciones de competencia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y desarrollar programas o proyectos 
en el marco de las actividades de interés general definidas en el 
artículo 3 de esta ley.9” 
 

 Estas organizaciones son aquellas a las que se puede denominar como 
organizaciones con voluntariado. Existe, en el texto, otra categoría, que es la 
de organizaciones “de voluntariado”; y estas organizaciones de voluntariado 
                                                           
8 Se incluye una relación de normas como anexo. 
9 Artículo 8. 
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son aquellas que además de cumplir con las obligaciones y formas que 
describe el artículo 8 trascrito “estén integradas mayoritariamente por 
voluntarios y desarrollen la mayoría de sus programas o proyectos de acción 
fundamentalmente a través de tales voluntarios o voluntarias.” 
 
 Como ya se indicaba inicialmente, a efectos prácticos no son 
organizaciones de distinto tipo, ni son organizaciones que hayan de regular el 
voluntariado de diferente modo. En la exposición de motivos de la Ley se dice 
que estas organizaciones de voluntariado por su especificidad podrán ser 
declaradas de Utilidad pública, y en el artículo 13 se dice que pueden, 
efectivamente, ser declaradas de utilidad pública, en conformidad con la 
legislación específica de sus correspondientes formas jurídicas. Es decir, hay 
que remitirse a la regulación de las fundaciones y de las asociaciones; razón 
por la cual poco o nada se añade a lo que en estas normas se concreta.  
 
 El artículo 8 de la Ley dice, inicialmente, “cualquiera que sea su forma 
jurídica” para, posteriormente, exigir que estén “debidamente inscritas en los 
correspondientes registros de fundaciones y asociaciones de competencia de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco” y, previamente, dice que han de 
“carecer de ánimo de lucro”. Por tanto las organizaciones de o con 
voluntariado sólo pueden ser Fundaciones o Asociaciones. En el conjunto de 
las asociaciones caben las Asociaciones Deportivas; el hecho de que éstas 
sean de las denominadas de configuración legal, no impide que se encuadren 
dentro del genérico grupo de asociaciones. El Decreto por el que se regula el 
funcionamiento del Censo General del Voluntariado10 hace expresa referencia 
a las Asociaciones deportivas como personas jurídicas que desarrollan su 
actividad con voluntarios en el cumplimiento de fines de interés social. 
 
 También añade el artículo 8 que estas fundaciones y asociaciones han 
de “desarrollar proyectos o programas en el marco de las actividades de 
interés general definidas en el artículo 3 de esta ley”; la circunstancia de que 
el artículo 3 no mencione expresamente al deporte tampoco es obstáculo, ya 
que ha de entenderse, como ya se había apuntado inicialmente, que el deporte 
es materia o actividad integrada en el extenso ámbito de la cultura; máxime 
cuando en el artículo 16, referido a los Departamentos que ostentarán 
necesariamente la condición de vocales en el Consejo Vaso del Voluntariado, 
se indica que serán aquellos “competentes en materia de ... deporte ...” 
  

                                                           
10 Decreto 169/2000. 
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ii. Los derechos y deberes de las organizaciones: 
 

El artículo 8.4 de la Ley enumera un conjunto de deberes que las 
organizaciones han de asumir ante sus voluntarios. Pero esta relación hay que 
completarla con otras normas que señalan obligaciones de las organizaciones, 
pero, también, derechos de estas y deberes de terceros para con ellas. 

 
Así pues observaremos que, consecuencia de las relaciones que las 

organizaciones mantienen con sus voluntarios y con terceros, estos derechos y 
deberes son, en la mayor parte de las ocasiones, las dos caras de la misma 
moneda. 

 
Como quiera que la Ley que estamos examinando es la reguladora del 

voluntariado, la mayor parte de los deberes y derechos se centran en la 
relación que ha de darse entre el voluntariado y la organización en la que se 
encuadra. 

 
Varios de los derechos y deberes que pasamos a citar serán objeto de 

comentarios más desarrollados a lo largo de estas páginas. 
 

1. En relación con los voluntarios. 
 

Podemos distinguir, en el ámbito de las obligaciones o deberes, entre los 
genéricos con el voluntariado y los específicos con el voluntario. 

 
Entre los primeros tenemos: 
 
Ø “Elaborar un estatuto interno del voluntario en la organización, 

en el que como mínimo se establecerán los criterios de admisión 
y exclusión de los voluntarios y sus derechos y deberes.”11 Esta 
obligación recoge, al tiempo, un derecho, que no es otro que 
reconocer que es competencia exclusiva de la organización fijar 
los criterios de admisión y exclusión; y esto es importante ya que 
garantiza que la política de recursos humanos pueda ser fijada 
con entera libertad. El estatuto debe contener, cuando menos, los 
derechos y deberes que los artículos 6 y 7 de la Ley fijan.  

Ø “Articular los mecanismos necesarios para garantizar la 
información, participación y colaboración de los voluntarios, 

                                                           
11 Artículo 8.4.a) 
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tanto en la organización como en los proyectos o programas en 
que se integre.”12 Esta obligación se deriva del derecho que se 
reconoce al voluntario a participar activamente en la 
organización, recibiendo información de ésta y pudiendo 
participar en el diseño, elaboración, ejecución y evaluación de 
los programas en los que intervenga. Pero cuando se trata de una 
fundación, salvo en casos muy excepcionales, no es posible que 
el voluntario participe en la gestión de la misma. Cuando se trata 
de asociaciones hay que distinguir entre los socios y los 
voluntarios, lo que, según la Ley13, no es incompatible, pero no 
es equiparable. Es más, en una lectura estricta del derecho 
fundamental de asociación es admisible que los estatutos de la 
asociación establezcan una incompatibilidad, pese al carácter 
imperativo del término “será compatible” utilizado por al Ley. 
Este deber hay que entenderlo como la necesidad de establecer 
un foro o un medio de comunicación participativo a través del 
cual se permita al voluntariado expresarse y acceder a la 
información que le afecte. 

Ø “Cumplir los compromisos adquiridos con los voluntarios en el 
acuerdo de incorporación a la organización.”14, y, por parte del 
voluntario, “cumplir los compromisos adquiridos con la 
organización, respetando los fines y la normativa por la que se 
rige.”15 El deber del voluntariado es, en este caso, más concreto 
que el exigido a la organización. La organización preexiste, o, al 
menos, ha de existir antes de la incorporación a ella del 
voluntariado. Además, la organización ha fijado, desde su 
constitución, sus fines sociales, sus estatutos y sus normas o 
pautas internas de trabajo. El voluntariado, sin perjuicio de 
trabajar en el seno de la organización para que ésta y sus 
programas o proyectos sean objeto de mejora continua, ha de 
asumir que se integra en una entidad con vida y fines propios y 
definidos, y que, teniendo derecho a conocer de antemano los 
mismos, una vez se haya integrado en su seno ha de aceptar esos 
fines y normas. 

Ø “Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario.”16  

                                                           
12 Artículo 8.4.b) 
13 Artículo 7.k) 
14 Artículo 8.4.h) 
15 Artículo 7.b) 
16 Artículo 8.4.i) 
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Ø “Suscribir una póliza de seguros que garantice a los voluntarios 
la cobertura por los daños y perjuicios que pudieran ocasionar a 
terceros, en el ejercicio de su actividad, ...”17 Como correlativo, 
el voluntario tienen derecho a “recibir la cobertura de un seguro 
por los daños y perjuicios que en el desempeño de su actividad 
como voluntario pudiera causar a terceros, con las 
características y por los capitales que se establezcan 
reglamentariamente.”18 Como en su momento se comentará, 
reglamentariamente se ha extendido la cobertura de daños y se ha 
concretado su contenido mínimo. 

 
Las obligaciones específicas con cada uno de los voluntarios, o con 

algunos de ellos, son las siguientes: 
 
Ø “Proporcionar a los voluntarios la formación necesaria para el 

desarrollo correcto de sus actividades”19 y “dotar a los 
voluntarios del apoyo y de los medios adecuados para el 
cumplimiento de sus funciones” 20 Como correlativo los 
voluntarios deben “participar en las actividades formativas 
previstas por la organización y en las que sean necesarias para 
mantener la calidad de los servicios que se prestan.”21 y “cuidar 
los recursos materiales que se pongan” a disposición del 
voluntario.22 La organización es la primera interesada en 
disponer de voluntarios adecuadamente formados, y no solo en lo 
que afecta a la formación previa y propia, sino a la formación 
genérica sobre el voluntariado y formación específica sobre la 
actividad a desarrollar durante la ejecución del proyecto o 
programa concreto. Por otra parte es lógico que sea la 
organización la que dote de los medios materiales al voluntario, 
entre otras razones por la gratuidad de la prestación personal y la 
inicial obligación de que sea la organización la que asuma todos 
los gastos. 

Ø “Garantizar las debidas condiciones de seguridad e higiene en 
función de la actividad específica que desempeñe en el 

                                                           
17 Artículo 8.4.e) 
18 Artículo 6.d) 
19 Artículo 8.4.d) 
20 Artículo 8.4.c) 
21 Artículo 7.c) 
22 Artículo 7.h) 
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desenvolvimiento de su acción voluntaria.”23, y el 
correspondiente derecho, y al tiempo, deber del voluntario es 
“realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e 
higiene, en función de la naturaleza y características de la 
misma”24, y, más concretamente, “observar las medidas de 
seguridad e higiene que se adopten.”25 El hecho de que el 
voluntario no esté retribuido y que no se considere como 
prestación laboral la que lleva a cabo no exime, ni a la 
organización ni al voluntario, de cumplir con las condiciones de 
seguridad e higiene que se exigirían en el caso de ser prestada 
esa actividad por un trabajador o un profesional. 

Ø “Efectuar el reembolso de los gastos ocasionados por la 
actividad voluntaria, cuando así se haya previsto en las 
condiciones pactadas entre el voluntario y la organización y 
dentro de los límites previstos en dicho acuerdo.”26 El derecho 
del voluntario se extiende a “recibir una compensación 
económica por los gastos realizados en el desempeño de su 
actividad, siempre que así se haya establecido en las condiciones 
pactadas entre el voluntario y la organización y dentro de los 
límites previstos en dicho acuerdo.”27 En los dos textos se 
concreta que la cobertura de los gastos y la capacidad que se 
otorga al voluntario para decidir sobre los mismos ha de ser 
objeto de pacto expreso e individualizado; es decir, no se 
presupone una libertad de decisión de contratación de gasto, ni se 
presupone un gasto sin límite (sin perjuicio de ulterior 
justificación). Cabe, por ello, que dentro de un mismo programa 
o proyecto uno o más voluntarios tengan reconocida una 
capacidad de decisión sobre asunción o contratación de gasto y 
otros no la tengan o la tengan en distintas condiciones. 

Ø “Facilitar al voluntario una acreditación que le habilite e 
identifique para el desarrollo de su actividad.”28y “expedir al 
voluntario el certificado que acredite los servicios prestados.”29 
Estas obligaciones enlazan con el deber del voluntario de 
“utilizar adecuadamente la acreditación de voluntario y el 

                                                           
23 Artículo 8.4.f) 
24 Artículo 6.h) 
25 Artículo 7.k) 
26 Artículo 8.4.j) 
27 Artículo 6.e) 
28 Artículo 8.4.k) 
29 Artículo 8.4.g) 



18 

distintivo de su organización.”30 que, a su vez, está derivada de 
su derecho a “obtener el respeto y el reconocimiento a su 
contribución social.”31 Este conjunto de derechos y deberes 
complementarios puede ser objeto de una matización, en el 
sentido de que el voluntario puede exigir sus derechos en tanto 
en cuanto lleve a cabo su actividad, pero si incumpliere su 
compromiso, o no lo cumpliere satisfactoriamente, no podrá 
exigir ni el reconocimiento a su labor, ni un certificado en el que 
se haga constar esa dedicación. 

 
El derecho básico de la organización, en relación con sus voluntarios, es 

el de seleccionarlos de acuerdo con las tareas a realizar.32 No sólo se trata de 
que la organización fije su política general de recursos humanos, sino que 
puede fijar individualmente las tareas o actividades, decidiendo sobre la 
capacidad, la formación específica, la aptitud y la actitud de los voluntarios. El 
voluntario no puede exigir su asignación a un programa concreto, o a una tarea 
concreta dentro de un programa o proyecto; puede hacer valer sus méritos, su 
disposición y demás cualidades que posea, o crea poseer, pero, pese a todo lo 
que se ha indicado en este apartado hasta este momento, la decisión sobre la 
asignación de tareas o trabajos a los voluntarios depende, exclusivamente, de 
la organización. 
 

2. En relación con la sociedad. 
 

No puede hablarse de derechos o deberes concretos de las 
organizaciones para con la sociedad, que como tales estén configurados en 
esta Ley o sus normas reglamentarias de desarrollo. 

 
Las organizaciones cuenten o no con voluntariado para el 

desenvolvimiento de su actividad, tienen fijados sus fines en sus estatutos, 
concretamente cuando definen su objeto social. En ocasiones los fines y 
funciones pueden estar predeterminados, como ocurre en materia de deporte, e 
incluso puede que el ordenamiento jurídico señale como ha de ser su régimen 
interior, o las bases de dicho régimen; pero en esta materia la libertad de 
actuación, dentro del marco legal que examinamos, es total. 

 

                                                           
30 Artículo 7.g) 
31 Artículo 6.i) 
32 Artículo 8.5.a) 
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Las organizaciones de o con voluntariado, cuando pasan de la genérica 
declaración estatutaria de sus fines sociales a la materialización de los 
mismos, en la definición y ejecución de sus programas y proyectos, no 
adquieren, tampoco, un especial deber ante la sociedad. Sí adquieren o asumen 
compromisos morales o éticos, sobre todo en aquellos supuestos en lo que 
hagan públicos esos compromisos, pero no deberes jurídicos específicos. 
 

3. En relación con los destinatarios. 
 

Tampoco regula la Ley un régimen de derechos y/o deberes de las 
organizaciones en relación con los destinatarios de los programas o proyectos 
que lleven a término las mismas. 

 
Por vía indirecta podrían señalarse algunos deberes, como son los 

siguientes: 
 
Ø Garantizar la reparación de los daños y perjuicios que los 

voluntarios puedan causar a los destinatarios, mediante la 
suscripción obligada de una póliza de seguros. 

Ø Procurar que los voluntarios actúen conforme lo exigen las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

 
Con carácter aún más diluido se pueden citar como obligaciones ante 

los beneficiarios a las siguientes: 
 
Ø Formar a los voluntarios, para que estos, como “instrumento” de 

la organización, actúen con los mejores conocimientos y 
métodos. 

Ø Dotar a los voluntarios del apoyo y medios necesarios para 
cumplir con los objetivos específicos de los programas o 
proyectos del modo que resulte más efectivo y favorable para el 
destinatario. 

 
4. En relación con la Administración. 

 
Expresamente se fijan dos derechos de las organizaciones exigibles a la 

Administración33: 
 

                                                           
33 Artículo 8.5 b) y c) 
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Ø “Solicitar y obtener de la Administración la información y la 
orientación necesarias relacionadas con su actividad de 
voluntariado.” Desarrollando, o concretando, este derecho se 
fijan como deberes de la Administración para con las 
organizaciones el de “proporcionar el asesoramiento técnico y 
la colaboración precisa que se solicite por las organizaciones 
que acometen un proyecto determinado de voluntariado”34 y el 
de “crear un fondo documental y base de datos sobre 
voluntariado que coordine los distintos fondos existentes.”35 

Ø “Concurrir a las medidas contempladas en las acciones de 
fomento de la actividad voluntaria.” 

 
En puridad no podemos decir que se trate de derechos que nazcan de una 

necesaria declaración legal, especialmente el segundo de los trascritos. Decir o 
reconocer que las organizaciones con voluntarios o de voluntariado tienen 
derecho a concurrir a las acciones de fomento del voluntariado, como si la 
ausencia de esa declaración significare que quedarían excluidas de la 
posibilidad de concurrir, es, además de inútil, un defecto de técnica legislativa. 

 
La Ley enumera una serie de concretas medidas de fomento que, directa e 

indirectamente, han de beneficiar a las organizaciones. Además de dichas 
medidas en el artículo 11 se plasman los que se denominan “principios 
inspiradores de las relaciones entre las Administraciones públicas y las 
organizaciones.” 

 
Tanto las medidas de fomento como la aplicación de estos principios 

ordenadores de las relaciones entre las Administraciones y las organizaciones 
se articulan a través del Plan Vasco de Voluntariado.36 
 

                                                           
34 Artículo 9. d) 
35 Artículo 9. c) 
36 Este Plan Vasco se está elaborando. En el Estado está vigente el segundo Plan y en otras Comunidades 
Autónomas o existe Plan o se está preparando. 
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DEBERES Y DERECHOS DE LAS ORGANIZACIONES 
 

 
DEBERES 

 

 
DERECHOS 

De las organizaciones para con sus 
voluntarios 

De las organizaciones ante sus 
voluntarios 

Genéricos: Genéricos: 
Elaborar un Estatuto interno 

regulando los derechos y deberes 
Fijar en los Estatutos los criterios de 

admisión y selección 
Garantizar la información, 

participación y colaboración del 
voluntariado  

Articular los cauces de información, 
participación y colaboración del 

voluntariado 
Cumplir los compromisos asumidos 

en el acuerdo de incorporación 
A que se cumplan los compromisos 
asumidos por los voluntarios en sus 
acuerdos de colaboración y a que 

éstos respeten los fines y normas de la 
organización 

Llevar un registro de altas y bajas  
Suscribir una póliza de seguros  

Específicos: Específicos: 
Facilitar formación y dotar de medios 

al voluntario 
Exigir que el voluntario se forme y 
que cuide de los recursos materiales 

que se ponen a su disposición 
Garantizar que la actuación se realiza 
en condiciones de seguridad e higiene 

Exigir que el voluntario cumpla con 
las condiciones de seguridad e higiene 

Abonar los gastos que se ocasionen Controlar el gasto mediante el sistema 
de autorización previa y de limitación  

Facilitar acreditaciones y 
certificaciones 

El voluntario ha de utilizar 
adecuadamente la acreditación y el 

distintivo de la organización 
De las organizaciones para con la 

sociedad 
De las organizaciones ante la 

sociedad 
No tienen deberes específicos No tienen derechos específicos 

De las organizaciones para con los 
destinatarios de sus acciones 

De las organizaciones ante los 
destinatarios de sus acciones 

Garantizar los daños y perjuicios que 
los voluntarios puedan causar 
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Formar a los voluntarios que han de 
atenderles; dotarles de los medios 

necesarios y cumplir y hacer cumplir 
las normas de seguridad e higiene 

 

De las organizaciones para con la 
Administración 

De las organizaciones ante la 
Administración 

 Solicitar y obtener información y 
orientación sobre la actividad del 

voluntariado 
 Concurrir a las medidas de fomento 

del voluntariado 
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3. Las organizaciones deportivas. 

 
Habitualmente en lugar de usar el término “organizaciones deportivas” se 

utiliza el de “asociaciones deportivas”; y, en esa línea, se distingue entre 
asociaciones de primer nivel y asociaciones de segundo nivel. 

 
 Pero como quiera que la Ley del Voluntariado utiliza el término 

organización (consecuencia, seguramente, de la interrelación actual entre los 
conceptos y términos ONG´s y voluntariado), pese a que delimite  
expresamente a las asociaciones y fundaciones como posibles organizaciones, 
y que el análisis que se hará contempla entidades que, en puridad, no son 
únicamente las asociaciones deportivas o asociaciones en general, 
mantenemos el uso del término organización como el más adecuado. 

 
a. La Ley Vasca del Deporte.37 

 
El primero de los principios rectores de la Ley y, por tanto, de todos los 

agentes que intervienen en la actividad deportiva, se plasma en la siguiente 
declaración: “el deporte constituye una actividad social de interés público que 
contribuye a la formación y el desarrollo integral de las personas, a la mejora 
de su calidad de vida y al bienestar social e individual.”38 
 
 Esta Ley específica reconoce al deporte como actividad de interés 
general y determina el porqué de ese reconocimiento de interés público. Si 
bien la Ley del Voluntariado se refería indirectamente al deporte como 
actividad de interés general, al así configurarse por una ley, aun cuando sea en 
ley especial o sectorial, no puede caber duda alguna sobre el reconocimiento y 
efectos generales de dicho carácter. Es más, la norma concreta la razón de ser 
de ese reconocimiento, describiendo los beneficios individuales y sociales que 
genera como algo real y de apoyo justificado. 
 
 La Ley Vasca del Deporte establece un catálogo de entidades 
deportivas39, en el que se cita a los clubes deportivos, agrupaciones deportivas, 
sociedades anónimas deportivas, federaciones deportivas y la Unión de 
Federaciones Deportivas Vascas. Posteriormente se profundizará en las 
entidades contempladas en esa relación, pero hay que indicar que, desde 
                                                           
37 Ley 14/1998, de 11 de junio, del Deporte en el País Vasco (BOPV 118, de 25 de junio) 
38 Artículo 2.1 
39 Artículo 9 
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ahora, se deja al margen a las sociedades anónimas deportivas, ya que su 
estatuto legal40 las configura como entidades con ánimo de lucro, y éstas, por 
expresa definición legal, no pueden contar con voluntariado; mejor, no pueden 
ser organizaciones con voluntarios o de voluntariado. 
 
 Cuando la Ley desarrolla el deporte escolar dispone que éste “se 
estructurará básicamente a través de los centros escolares con la 
colaboración activa de clubes y agrupaciones deportivas y asociaciones de 
padres de alumnos.”41, y “las federaciones deportivas serán las entidades 
básicamente encargadas de la asistencia técnica y colaboración en la 
organización y ejecución de tales programas.”42 
 
 En relación con el deporte universitario se establece que “en el marco 
de su autonomía, corresponde a las Universidades, públicas o privadas, la 
organización y fomento de la actividad deportiva en su propio ámbito 
universitario de acuerdo con los criterios y a través de la estructura 
organizativa que estimen adecuados.”43 
 
 Deporte y educación, en su doble visión de sistema educativo y de valor 
educativo, están directa e inmediatamente relacionados, en la sociedad y en 
los textos legales. 
 

b. La Ley Vasca de Asociaciones.44 
 

Esta Ley excluye de su ámbito de aplicación a “los clubes y 
agrupaciones deportivas y las federaciones deportivas”45, ya que disponen de 
su propia y especial regulación legal, que es la ya indicada Ley del Deporte. 
Esto es así por ser estas asociaciones deportivas del tipo denominado 
asociaciones de configuración legal, dado que la Ley (la especial, no la 
general) determina características que han de cumplir, necesariamente, bien 
por su fin, bien por otros motivos (habitualmente, derivados de la recepción de 
ayudas públicas). 

 

                                                           
40 Ley 10/1990, del Deporte (Ley del Estado). 
41 Artículo 56.1 
42 Artículo 56.2 
43 Artículo 58.1 
44 Ley 3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones (BOPV 01/03/1988) 
45 Artículo 3.e) 
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De esta Ley de Asociaciones interesa destacar el reconocimiento y 
regulación de determinadas asociaciones juveniles y la referencia que 
expresamente se realiza respecto de las Asociaciones de Padres de Alumnos. 

 
En relación con las asociaciones juveniles define a las mismas como 

“aquellas cuya finalidad sea la promoción, integración social o 
entretenimiento de la juventud”46. Estas asociaciones tienen una peculiaridad 
que será objeto de comentario más amplio, y es que “los socios serán 
personas naturales mayores de 14 años y menores de 30.”47 

 
Sobre las Asociaciones de Padres de Alumnos se dice lo siguiente: “ las 

Asociaciones de Alumnos y de Padres de Alumnos previstas y reguladas en la 
legislación educativa, se regirán en sus aspectos generales por las normas 
contenidas en esta Ley.”48 
 
 A toda la regulación de las asociaciones les resulta de, al menos parcial 
afectación, la nueva Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación.49 
 

c. La legislación de Educación. 
 

Existe una específica regulación de las Asociaciones de Padres de 
Alumnos, que complementa la general de asociaciones. 

 
En concreto en Euskadi la regulación se contiene en un Decreto de 

1987.50 
 
Los aspectos destacables de este concreto tipo asociativo en Euskadi, en 

lo que nos afecta, directa e indirectamente, son los siguientes: 
- Son las que se constituyan en los centros escolares, públicos o 

privados, con exclusión de los universitarios. 
- Sólo pueden ser miembros de las mismas los padres o tutores de 

alumnos que estén cursando estudios. 

                                                           
46 Artículo 24.1 
47 Artículo 24.2.a) 
48 Disposición Adicional. 
49 Esta Ley, que desarrolla el contenido del art. 22 de la Constitución, no tiene especial incidencia en el 
voluntariado deportivo. 
50 Es el Decreto 66/1987, de 10 de febrero, por el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumnos de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Publicado en el BOPV de 7 de abril de 1987, nº 69. En el Estado estas 
Asociaciones están reguladas por el RD 1533/1986, de 11 de julio.  
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- Entre otras de sus finalidades está la de colaborar en las actividades 
educativas de los centros y organizar actividades formativas 
complementarias en beneficio de padres y de alumnos; pudiendo 
fijar en sus estatutos otras finalidades relacionadas con la educación. 

 
En conformidad con la regulación legal en el seno de la Universidad se 

pueden constituir asociaciones u organizaciones que pueden asumir el deporte 
no competitivo, o deporte no desarrollado a través de una de las específicas 
asociaciones deportivas reguladas por la Ley del Deporte. Y ello a través de 
asociaciones genéricas con fines mayor o menor delimitados. 

 
d. Tipos de organizaciones: 

 
Las organizaciones que en el ámbito deportivo pueden contar con 

voluntariado son los clubes y agrupaciones deportivas, las federaciones 
deportivas, las asociaciones juveniles, las asociaciones de padres de alumnos y 
las organizaciones o asociaciones universitarias que no sean agrupaciones 
deportivas. 

 
No son organizaciones, a los efectos que nos ocupa, ni los 

Ayuntamientos, ni las Diputaciones Forales, ni los Centros escolares, ni las 
Universidades. 
 

i. Clubes deportivos y agrupaciones deportivas. 
 

La Ley Vasca distingue entre clubes y agrupaciones, definiendo clara y 
diferenciadamente a ambos tipos de entidad. Así son clubes deportivos “las 
asociaciones privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica, 
integradas por personas física o jurídicas, que tengan por objeto la 
promoción o la práctica de una o varias modalidades deportivas, participen o 
no en competiciones oficiales.”51 El concepto y régimen jurídico de las 
agrupaciones deportivas queda regulado en la Ley del siguiente modo: “1. Las 
personas jurídicas podrán acceder al Registro de Entidades Deportivas 
cuando desarrollen actividades deportivas de carácter accesorio en relación 
con su objeto principal, participen o no en competiciones oficiales. Para ello, 
podrán constituir en su seno agrupaciones deportivas sin personalidad 
jurídica. 2. Las agrupaciones deportivas se regirán en todas las cuestiones 
relacionadas con la constitución, inscripción, extinción, organización y 

                                                           
51 Artículo 11.1 
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funcionamiento por las normas de la presente Ley y disposiciones que la 
desarrollen, por sus normas en virtud de la pertenencia a los entes matrices y 
por los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos.”52 
 
 
 La expresa definición de los clubes deportivos como asociaciones 
privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, los hace 
absolutamente compatibles con las organizaciones que pueden contar con 
voluntariado. 
 
 Los conflictos se presentan cuando nos hallamos ante las agrupaciones 
deportivas. La vigente Ley Vasca del Deporte de 1998 no se ha desarrollado 
reglamentariamente y, por ello, hay que acudir a la reglamentación de la 
antigua Ley.53 
 
 Como quiera que la antigua Ley Vasca reguló de distinto modo las 
agrupaciones deportivas, hay que matizar el contenido del Decreto y adaptarlo 
a la vigente Ley. 
 
 Las actuales agrupaciones deportivas, al carecer de propia personalidad 
jurídica, no pueden ser consideradas como asociaciones. Además carecen de 
autonomía en el seno de sus entes matrices y han de someter su 
funcionamiento a las normas propias de esos entes y a los acuerdos internos 
que puedan ser adoptados por los órganos propios de los mismos. 
 
 Por tanto, la agrupación deportiva, como tal, no puede ser organización 
con voluntarios o de voluntariado. Sólo el ente matriz podrá ser organización a 
los efectos previstos y regulados en la Ley del Voluntariado. 
 
 En el Decreto se reconoce que estas agrupaciones deportivas se pueden 
constituir “en el seno de la Universidad, de un centro escolar o como 
secciones o filiales de asociaciones, fundaciones, corporaciones, sociedades o 
entidades públicas o privadas”54. 
 
 Por tanto, las agrupaciones deportivas, como tales, no pueden ser 
organizaciones con o de voluntariado y, en su caso, sí lo podrán ser sus entes 

                                                           
52 Artículo 12 
53 Decreto 29/1989 de 14 de febrero, por el que se regula la constitución y el funcionamiento de Clubes y 
Agrupaciones Deportivas (BOPV 28/02/1989) 
54 Artículo 67.2 
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matrices; aunque no todos, al quedar excluidas aquellas personas jurídicas que 
legalmente se configuren como entidades con ánimo de lucro. 
 

ii. Federaciones deportivas. 
 

La definición legal de las federaciones deportivas es la siguiente: 
“entidades privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica, que 
reúnen a deportistas, técnicos, jueces, asociaciones y otros colectivos 
dedicados a la promoción o a la práctica de una misma modalidad deportiva 
dentro de su ámbito territorial.”55 
 
 La terminología utilizada por las dos Leyes Vascas, así como por el 
reglamento o decreto, es la de “entidades privadas”, pero, en todos los textos 
equiparables y en el contexto internacional y científico, se considera que las 
federaciones son asociaciones de asociaciones, o, como antes se les ha 
denominado, asociaciones de segundo nivel. 
 
 Así pues, las federaciones deportivas pueden ser organizaciones con o 
de voluntariado. 
 

iii. Asociaciones de Padres de Alumnos y Centros 
escolares. 

 
Todas las asociaciones que forman parte del entramado educativo 

también pueden contar con voluntarios. Este voluntariado estará o no dedicado 
a las actividades deportivas, ya que el mismo será voluntariado de la 
asociación. Cuando estas asociaciones quieran acceder al Registro de 
Asociaciones Deportivas lo han de hacer a través de las agrupaciones 
deportivas y éstas, como se ha indicado, carecen de personalidad jurídica, por 
lo cual no son las organizaciones con o de voluntariado. 

 
Los Centro escolares, como tales, sean públicos o privados, quedan 

fuera del grupo de organizaciones que pueden contar con voluntariado. 
 
Igual ocurre con las Universidades. Sólo a través de las asociaciones 

que en su seno se constituyan pueden contar con voluntariado. 
 

iv. Fundaciones y otras entidades. 

                                                           
55 Artículo 15.1 
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Las Fundaciones son entidades que, expresamente, pueden ser 

organizaciones con o de voluntariado. Las Fundaciones tienen reconocida, al 
menos indirectamente pero siempre avalada por la práctica, la capacidad para 
fijar como fin u objeto social la actividad deportiva. Para acceder al Registro 
de Asociaciones Deportivas lo han de hacer a través de la constitución de una 
agrupación deportiva. 

 
Las asociaciones juveniles son, en principio, asociaciones ordinarias. 

Pero eso es en lo que respecta a sus aspectos generales (al igual que las 
asociaciones de padres de alumnos). Se han regulado por Ley unas 
características específicas, que, en lo que se refiere al voluntariado, no alteran 
o limitan su capacidad de ser asociaciones con o de voluntariado. La única 
curiosidad que vemos inicialmente es que los socios pueden serlo a partir de 
alcanzar los catorce años de edad, y que estos socios no podrán ser 
voluntarios. Pero sobre la edad y demás requisitos que el ordenamiento 
jurídico exige son elementos sobre los cuales se incidirá posteriormente. 
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4. Los voluntarios deportivos y las relaciones laborales. 

 
Partiendo de los conceptos generales que configuran el voluntariado, y de 

su interpretación tanto en el contexto internacional como en el estatal y 
autonómico, hay que relacionar dichos conceptos y su regulación legal con los 
conceptos y legislación definitorios y reguladores de las relaciones laborales. 

 
El conflicto entre voluntariado y relaciones laborales es constante y 

múltiple. Son matices los que separan a un voluntario de un trabajador, 
matices muy importantes, pero en ocasiones sutiles o difíciles de distinguir. Y 
más difícil aún se presenta la diferencia entre prestaciones de un voluntario y 
prestaciones de un trabajador asalariado. Es más, la prestación en sí misma no 
se diferencia en nada, o en casi nada. Por eso las distintas regulaciones legales 
específicas fijan, o tratan de fijar, con el máximo de claridad posible las 
diferencias que han de darse entre ambas instituciones. 

 
Así, por ejemplo, al conceptuar el voluntariado se dice que es el conjunto 

de “actividades ... desarrolladas por personas físicas ... de una manera 
desinteresada ... sin retribución económica ... sin sustituir, en ningún caso, 
servicios profesionales remunerados.”56 

 
Cuando se regulan compatibilidades e incompatibilidades se dice que “las 

personas que desarrollen funciones en una organización como profesionales o 
tengan con la misma relaciones laborales, mercantiles o cualesquiera otras 
sujetas a retribución no podrán desarrollar las mismas funciones, en ningún 
caso, como voluntarios.”57 

 
La legislación laboral58 excluye del concepto de relación individual de 

trabajo a “los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena 
vecindad.” Pero estos “trabajos” también están expresamente excluidos de la 
prestación voluntaria.59 

 
 
 

                                                           
56 Artículo 2. 
57 Artículo 5.3. 
58 Artículo 1.3.d) del Estatuto de los Trabajadores. 
59 Artículo 2.2. 
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a. Partícipes en las organizaciones deportivas: 
 

Para avanzar en la búsqueda de los elementos de diferenciación que se 
dan entre voluntario y trabajador, y entre las prestaciones de uno y otro, 
resulta adecuado examinar los distintos tipos de actividades que pueden ser 
llevadas a término, en principio o aparentemente, por unos y otros. Esto va a 
permitir excluir del conflicto a algunas actividades, ya que no son ni 
prestación voluntaria ni prestación laboral. 
 

i. Directivos. 
 

El directivo que consideramos es aquél que ostenta la condición de 
presidente o de miembro de la junta directiva de la asociación, que ha sido 
elegido por los socios y que forma parte del órgano de gobierno de aquella. El 
directivo de la fundación es el presidente o miembro del patronato. 

 
La función específica de los directivos es la de administrar la 

organización y ejecutar los acuerdos adoptados por sus correspondientes 
órganos, la junta o asamblea general, en el caso de las asociaciones, y el  
patronato, en el caso de las fundaciones. 

 
La actividad de estos directivos no se puede encuadrar nunca en el 

concepto de voluntariado.  
 
El directivo puede ser, al tiempo, voluntario en su propia organización, 

ya que no está limitada expresamente esa doble actividad. Otra cosa es que, en 
algunos casos, sea conveniente o adecuado; pero eso se deberá analizar en un 
marco de oportunidad dentro de cada organización. 

 
El cargo de directivo puede ser remunerado, pero esta remuneración no 

sería el elemento que impidiese catalogar su actividad como no voluntaria y sí 
como laboral. Para las federaciones (que son, como se ha dicho, asociaciones) 
está prevista legalmente la posibilidad de que el cargo directivo puede ser 
remunerado. Para las asociaciones, en general, no está limitada o prohibida la 
remuneración de sus cargos directivos, por tanto cabe que la junta o asamblea 
general fije una retribución.60 

 

                                                           
60 Las asociaciones que aspiren a ser declaradas de utilidad pública no pueden acordar la remuneración de sus 
cargos, por el hecho de desempeñar esa función. 
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Sea o no retribuido el cargo directivo éste tampoco es relación laboral. 
Es una actividad expresamente excluida por la ley y por la jurisprudencia del 
concepto relación individual ordinaria de trabajo.61 
 

ii. Técnicos y coordinadores. 
 

El término más adecuado sería el de técnico, lo que ocurre es que en 
ocasiones el técnico deportivo desarrolla actividades de coordinación de 
grupos, equipos, de otros técnico, etc.; e, incluso, sólo se dedica a esa función 
coordinadora. También puede ocurrir que el coordinador no sea técnico 
deportivo; es infrecuente, pero no descartable. 

 
En lo que se refiere a esta clasificación técnico es quien, disponiendo de 

título deportivo reconocido o no, o de titulación académica pública, lleva a 
cabo actividades de formación, preparación y/o dirección deportiva. 
Coordinador es quien, con independencia de poseer o no titulación deportiva 
privada o académica pública, programa, coordina y dirige las actividades de 
técnicos y deportistas; sin perjuicio de otras actividades como pueden ser las 
de gestión de instalaciones. 

 
Estas tareas, las de los técnicos y coordinadores, pueden ser llevadas a 

cabo por profesionales, o por asalariados, o por voluntarios. Se trata, en todo 
caso, de actividades directamente relacionadas con la práctica deportiva, que 
para estas organizaciones constituirá el programa o proyecto concreto en el 
que se desarrolla, o puede ser desarrollada, la actividad del voluntario. 
 

 Las actividades que realizan, o pueden realizar, se pueden 
considerar de voluntariado o de prestación laboral. 
 

iii. Monitores y preparadores físicos. 
 

Dentro del término monitores englobamos a todas aquellas personas que 
colaboran con los técnicos, o que les auxilian en tareas que son necesarias para 
la buena o correcta ejecución de la formación, preparación y dirección 
deportiva. Quedarían incluidos, por tanto, además de los ayudantes de 
entrenador, los delegados, de equipo o de campo, los preparadores físicos, etc. 
                                                           
61 Artículo 1.3.c) ET: “La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de 
sociedad y siempre que su actividad en la empresa sólo comporte la realización de cometidos inherentes a tal 
cargo.” Se recuerda que, tengan o no ánimo de lucro, las organizaciones son empresas siempre que quepa la 
posibilidad de contratar asalariados. 
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También en este caso las actividades que realizan, o pueden realizar, se 

pueden considerar de voluntariado o de prestación laboral. 
 

iv. Árbitros y jueces deportivos. 
 

Hasta la fecha la jurisprudencia ha considerado que los árbitros y jueces 
deportivos no mantienen, ni con la federación correspondiente, ni con los 
clubes partícipes en la competición que ellos arbitran, relaciones laborales. 

 
Habitualmente es una prestación retribuida, en menor o mayor medida; 

se dice que compensadora o cuasicompensadora de gastos. Cuando se 
desarrolle lo referente a la remuneración y a las compensaciones económicas 
se incidirá en el pago a los árbitros y jueces deportivos, ya que al margen de 
los efectos de la remuneración en el ámbito de las relaciones laborales están 
los efectos de la misma en el ámbito fiscal. 
 

v. Administrativos. 
 

Las tareas administrativas, en las organizaciones deportivas pequeñas, 
suelen ser realizadas por casi todos (directivos, técnicos, incluso los propios 
deportistas, o algunos de ellos). 

 
Lo que interesa delimitar es la posibilidad de que sólo se realicen tareas 

administrativas por un posible voluntario. El conflicto se deriva de la expresa 
prohibición de sustituir servicios profesionales remunerados por parte de los 
voluntarios. Esta prohibición puede ser entendida de dos modos distintos. 
Puede entenderse como prohibición de realizarse por parte de los voluntarios 
actividades profesionales o laborales típicas y habituales del mercado de 
trabajo y ajenas o simplemente complementarias a las que se catalogan como 
de interés general; o puede entenderse como la prohibición de sustituir un 
puesto de trabajo por la vía de ser ocupado por un voluntario.62 
 

vi. Otros. 
 

En el ámbito deportivo se presenta, en muchas ocasiones, la necesidad 
de atender actividades muy puntuales y únicas, de poca duración temporal, o, 
muy poco repetidas en periodos largos o de años. Este tipo de actividades son 
                                                           
62 Dice la exposición de motivos de la LVV: “... cabe caer en la tentación de entender la acción social 
voluntaria como un sucedáneo de la actividad profesional.” 
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necesarias en los grandes acontecimientos (juegos olímpicos, campeonatos 
internacionales o estatales, etc.) en número ingente. Pero también son 
necesarias en pruebas o acontecimientos deportivos menores, sobre todo si se 
realizan ocupando vías públicas (carreras populares, pruebas ciclistas, etc.). 

 
La necesidad de contar con un número significativo de personas que 

realicen estas tareas o actividades, imprescindibles para  asegurar no sólo el 
éxito deportivo u organizativo, sino el cumplimiento de las normas de 
seguridad, ha sido un escenario en el que sí se ha utilizado el término y el 
concepto de voluntarios deportivos. 

 
Hay que señalar que se suelen incluir desde traductores, a guías, 

conductores, repartidores de documentación, y prestadores de un sin fin de 
tareas. 

 
Muchas, por no decir todas, de esas actividades se pueden realizar por 

voluntarios o por trabajadores, o profesionales. 
 

b. Relaciones laborales. 
 

De entrada, y según se ha indicado ya, excluimos de la dudosa relación 
laboral a los directivos y a los árbitros y jueces deportivos. Los primeros por 
exclusión legal expresa, avalada por jurisprudencia63, y los segundos por 
reiterada jurisprudencia amparada en la legislación deportiva estatal y 
autonómica. 

 
En todo momento nos vamos a centrar en funciones o actividades, dado 

que, como también se ha expuesto con anterioridad, existe compatibilidad 
entre funciones excluidas de la relación laboral y del voluntariado, con ser 
voluntario en el ejercicio de otras actividades, y también existe compatibilidad 
entre tareas ejercidas por un trabajador con tareas distintas encomendables en 
su condición de voluntario. 

 
Se adelantaba, también, que las diferencias entre las relaciones laborales 

y el voluntariado radicaban en matices. Por ello es necesario examinar los 
rasgos que caracterizan a una y otra. 

 
 
                                                           
63 Se ha dictado Sentencias que consideran directivos excluidos de la relación laboral a directivos de 
federaciones deportivas. 
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i. Concepto de relación laboral y contrato laboral. 
 

El Estatuto de los Trabajadores64 entiende que son trabajadores quienes 
“ voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro 
del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, 
denominada empleador o empresario.” 

 
Con independencia de esa definición legal, por ser el de trabajador un 

concepto jurídico universal, lo que caracteriza a la relación laboral es la 
concurrencia de las siguientes elementos: 

 
- Voluntariedad. 
- Retribución. 
- Ajenidad. 
- Dependencia. 

 
La voluntariedad la hemos de entender como prestación consentida y 

libremente decidida por el propio trabajador. Queda por tanto excluida toda 
prestación de carácter obligatorio, es decir aquella que la ley exige sea 
prestada por todos o por algunos. 

 
La voluntariedad es, también, un rasgo esencial de la caracterización del 

voluntario. Las prestaciones personales obligatorias son, también, excluyentes 
del concepto voluntariado. 
 
 La retribución es esencial, en el sentido de que ha de existir una 
contraprestación al trabajador, abonada por el empresario o empleador. Esta 
contraprestación se denomina salario; y en el concepto salario se engloba a “la 
totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en 
especie, por la prestación personal de los servicios laborales por cuenta 
ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de 
remuneración, o los períodos de descanso computables como de trabajo.”65 
Y, en esta primera aproximación al concepto salario, reseñar que no tendrán la 
consideración de tal las “indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados 
como consecuencia de su actividad laboral”66. 
 

                                                           
64 Artículo 1.1. 
65 Artículo 26.1 ET. 
66 Artículo 26.2 ET. 
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 Hay que recordar que es condición, para considerar la actividad como 
voluntariado, que se preste “sin retribución económica” y ello sin perjuicio de 
“recibir una compensación económica por los gastos realizados en el 
desempeño de su actividad”. 
 
 Así pues, de entrada, cualquier remuneración a una actividad o tarea, 
sea en dinero, sea en especie, que no tenga la consideración de indemnización, 
compensación o suplido de gasto generado por la actividad, será salario y, por 
tanto, elemento integrador de la relación laboral. 
 
 La ajenidad significa que el trabajador no asume el riesgo económico de 
la actividad, en el sentido de que él se limita a prestar sus servicios, en el 
marco pactado, y las consecuencias económicas de la misma le son ajenas, ya 
que el riesgo descansa en el empresario. 
 
 El voluntariado está también caracterizado por esta nota, ya que el 
voluntario es ajeno al resultado económico del programa o proyecto en el que 
participe, así como en el resultado económico de la organización en la que 
desarrolla su actividad. 
 
 Por último está el rasgo de la dependencia, es decir, de la actuación o 
prestación de la actividad o tarea en el ámbito de una organización y dirección 
de otra persona, el empresario. 
 
 Este rasgo se da también en el voluntariado, ya que su tarea se 
desarrolla bajo unas directrices u ordenes que emanan de una organización en 
la que está prestando su colaboración. 
 
 
 

 
RELACIONES LABORALES 

 

 
VOLUNTARIADO 

Voluntariedad Voluntariedad 
Retribución No retribución 

Ajenidad Ajenidad 
Dependencia Dependencia 
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La existencia o no de contrato laboral o de contrato o pacto de 

prestación de actividad voluntaria no es elemento definitorio o delimitador de 
uno y otro concepto. Es decir, no por el hecho de haberse suscrito un pacto de 
prestación voluntaria se está ante este tipo de prestación.  
 
 El contrato laboral puede ser o no escrito. 
 
 El compromiso de prestación voluntaria debe ser escrito. 
 
 Si se ha suscrito un contrato en el cual se reconoce la existencia de una 
relación laboral, la ausencia de remuneración no lo transforma en prestación 
no laboral (o prestación voluntaria). Será, siempre, laboral y se tendrá que 
remunerar, aun en ausencia de pacto o cuantificación. 
 
 Si se ha suscrito un pacto de prestación voluntaria y esa prestación es 
remunerada, la relación será laboral. 
 

ii. Remuneración y gratuidad. 
 
La Ley del Voluntariado habla de “compensación económica por los 

gastos realizados” y de “reembolso de los gastos ocasionados”. 
Compensación y reembolso no son conceptos idénticos, pero sí muy similares. 

 
Para poder avanzar en el concepto de la gratuidad resulta necesario 

comparar criterios legislativos cercanos o de aplicación analógica, máxime 
cuando se trata de referencias a “remuneraciones” por prestaciones personales 
de servicios. 
 

1. Dietas. Concepto laboral y fiscal. 
 

Dice el Estatuto de los Trabajadores67 que “no tendrán la consideración 
de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de 
indemnización o suplido por los gastos realizados como consecuencia de su 
actividad laboral.” Concretando, o desarrollando, este principio la Ley 
General de Seguridad Social dispone que “no se computarán en la base de 
cotización los siguientes conceptos: a) Las dietas y asignaciones para gastos 
de viaje, gastos de locomoción, cuando correspondan a desplazamientos del 

                                                           
67 Artículo 26.2 
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trabajador fuera de su centro habitual de trabajo para realizar el mismo en 
lugar distinto, así como los pluses de transporte urbano y de distancia por 
desplazamiento del trabajador desde su domicilio al centro de trabajo 
habitual con la cuantía y alcance que reglamentariamente se establezcan. ... 
c) Las cantidades que se abonen ..  por ... adquisición de prendas de trabajo, 
cuando tales gastos sean efectivamente realizados por el trabajador y sean los 
normales de tales ... prendas en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.” 

 
Así pues tenemos una serie de gastos concretos que han de ser objeto, 

inicialmente, de reembolso o compensación y que no son remuneración o 
salario. No se trata de un sistema de puro reembolso, sino que, justificándose 
la realización del hecho (desplazamiento, adquisición de ropa, etc.), se 
procede a indemnizar o compensar el mismo, de acuerdo con lo que es 
razonable y dentro del límite  fijado reglamentariamente. 

 
La legislación fiscal también se ocupa de estos conceptos. La 

peculiaridad de nuestro sistema nos obliga a tener en consideración las normas 
de cada uno de los territorios históricos, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya68. 

 
La normativa fiscal es más estricta y extensiva que la laboral, y fija más 

detalladamente límites y cuantías. 
 
Las tres Normas, en sus artículos 15, disponen: 
 
- “1. Se consideran rendimientos de trabajo todas las 

contraprestaciones y utilidades, cualquiera que sea su denominación 
o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven directa o 
indirectamente del trabajo personal por cuenta ajena o de la 
relación laboral ...” 

- “5. Tendrán la consideración de rendimientos de trabajo: ... h) Las 
retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades 
humanitarias o de asistencia social.” 

 
Por tanto, “colaborar” en actividades que, en principio, son las propias 

del voluntariado, si las mismas son objeto de retribución o contraprestación 
económica, se considera que son relación laboral o, al menos, sus 
                                                           
68 Son las Normas Forales 35/1998 (Alava), 8/1998 (Guipúzcoa) y 10/1998 (Vizcaya). Estas Normas se 
completan con Decretos y Ordenes forales. Los primeros desarrollan reglamentariamente las Normas (que son 
equivalentes a la Leyes) y las Ordenes actualizan cuantías y concretan determinados aspectos. 
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rendimientos quedan sujetos en todo caso a tributación. Es lo que podríamos 
decir atribución legal de concepto renta. 

 
Las retribuciones pueden ser dinerarias o en especie. En el objeto de 

este análisis interesa destacar los siguientes textos, de los citados artículos 15 
de las tres Normas forales: 

 
- “2. En particular, se consideran rendimientos de trabajo de 

naturaleza dineraria: ... d) Las dietas y asignaciones para gastos de 
viaje, excepto los de locomoción y los normales de manutención y 
estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 
reglamentariamente se establezcan.” 

- “3. En particular, se consideran rendimientos del trabajo en 
especie: ... e) Las prestaciones en concepto de manutención, 
hospedaje, viajes de turismo y similares. f) Las primas o cuotas 
satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro u otro 
similar, salvo los de seguro de accidente laboral o de 
responsabilidad civil derivada de la actividad laboral.69 g) Las 
cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención 
del contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo 
de parentesco.” 

- “4. No tendrán la consideración de retribución en especie: ... d) Las 
cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje 
del personal empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de 
sus actividades o las características de los puestos de trabajo.” 

 
De los textos trascritos se pueden extraer, inicialmente, dos 

conclusiones. La primera, que los seguros que necesariamente han de cubrir la 
acción del voluntario en ningún caso se podrán considerar retribución. La 
segunda, que la formación, a cargo de la organización, tendente a capacitar o 
reciclar al voluntario para llevar a cabo su actividad tampoco puede ser 
considerada retribución. Las cantidades correspondientes a la formación 
pueden ser directamente abonadas al voluntario para que éste, a su vez, las 
satisfaga a un tercero; pueden ser abonadas directamente por la organización 
al tercero o, también, pueden ser gastos propios de la organización. Lo que sí 
se computará como contraprestación o retribución es la cobertura, directa o 

                                                           
69 La Norma foral de Vizcaya no contiene la última parte de la frase: “, salvo ...”. Pero las tres Normas, en 
otro apartado, concretamente en los artículos 15.4.f, indican que no tendrán carácter de retribución en especie 
las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de un contrato de seguro de accidente laboral o de 
responsabilidad civil del trabajador. 
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indirecta,  de estudios (o estudios y manutención) que nada tengan que ver con 
la capacitación o reciclaje de las actividades que desarrollen o puedan 
desarrollar los voluntarios que para ello se ofrecieron y con tal objetivo fue 
aceptado su ofrecimiento. 

 
Queda pendiente de clarificar, por tanto, la consideración que las dietas, 

las asignaciones para gastos de viaje y los gastos de locomoción y normales de 
manutención y estancia pueda tener, en orden a calificarlos o no (a todos, a 
alguno o a algunos de ellos) como retribución. 

 
Hay determinados gastos de locomoción que quedan excluidos en todo 

caso del concepto de remuneración, coincidiendo en ello las legislaciones 
fiscal y la social, y que son los que se ocasionan por necesidad de desplazarse 
el trabajador desde el centro de trabajo a un lugar distinto para llevar a cabo su 
actividad.70 ¿Es éste el límite aplicable a los voluntarios? La pregunta obedece 
a una primera reflexión y premisa. Cuando se conviene una prestación laboral 
remunerada trabajador y empresa tienen en consideración elementos tales 
como la ubicación del lugar de trabajo, los gastos de desplazamiento a ese 
lugar de trabajo, las alternativas de transporte, etc.; y, en cualquier caso, esos 
gastos son valorados, al menos implícitamente, tanto por unos como otros 
como gastos que la remuneración global, o específica, ha de compensar. 
Ahora bien, la prestación del voluntario, al carecer de todo tipo de 
contraprestación, no puede llevar implícita la obligación de éste de asumir los 
gastos que supongan desplazamientos al lugar en que ha de prestar su acción. 
Resulta causa justificativa para considerar que todo gasto de desplazamiento, 
incluso el que se genera desde el propio domicilio del voluntario hasta el lugar 
o lugares en que desarrollará su actividad, el hecho de que no exista más 
obligación legal que la propia prestación personal. Por tanto, no existe causa 
legal que conlleve a interpretar la asunción de esos gastos como remuneración. 
En segundo lugar, y sentado ese principio de ausencia de causa, sí conviene 
matizar, por prudencia interpretativa de esa tesis, que el gasto, en ningún caso, 
debe sobrepasar los límites cualitativos y cuantitativos que se fija para el gasto 
de locomoción como computable a los trabajadores como remuneración. En 
estos momentos71 estos gastos compensables y no computables pueden ser: 

 
- cuando se utiliza transporte público, su importe, con justificante 

bastante, del importe o del hecho; 

                                                           
70 Los ya indicados artículo 109.2 LGSS y los artículos 6 de los Decretos de desarrollo de las Normas forales. 
71 Según los repetidos artículos 6 de los Decretos forales. 
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- cuando se utiliza transporte privado, 0,20€72 por kilómetro, más 
peaje y aparcamiento (estos dos últimos conceptos, con justificante 
documental). 

 
Los gastos de manutención y estancia que las legislaciones forales no 

consideran remuneración son los normales que correspondan a restaurantes, 
hoteles y demás establecimientos de hostelería, que se devenguen en localidad 
distinta al lugar de trabajo y de residencia. Estas denominadas asignaciones 
para manutención y estancia se dividen en dos. El gasto de estancia exento 
será el reembolsado, previa justificación (siempre que sea “normal”, 
entendiendo normalidad como adecuado al mercado u oferta existente y a la 
propia actividad que ha de prestar el voluntario). Y, otra parte, tenemos a los 
gastos de manutención, que, según se haya pernoctado o no, y según el 
desplazamiento haya sido dentro o fuera de las fronteras, tiene alcance 
distinto. Concretamente, con pernocta, 52,29€ o 91,35€ diarios, si es territorio 
estatal o extranjero, y 26,14€ o 48,08€ diarios, sin pernocta, según sea en 
territorio estatal o extranjero.73 

 
La normativa fiscal no hace referencia a la compensación por 

adquisición de ropa necesaria o adecuada para la prestación de la actividad 
laboral. Ahora bien, en base a la norma social y al principio antes indicado de 
existir causa justificativa para la asunción de todos los gastos lógicos, 
razonables y adecuados a la actividad y a la propia acción, dicho gasto puede 
ser calificado como no remuneración. 

 
 

GASTO EXENTO 
 

 
Sin justificar 

 
A justificar 

 
Límite o cuantía 

Primas de seguros 
de accidentes y de 
responsabilidad civil 

  Lo razonable o 
lógico, en cober- 
tura y primas 

Gastos de formación 
y de reciclaje 

Si se abonan direc- 
tamente o son a 
cargo de la organi- 
zación 

Si inicialmente 
se abonan por el 
voluntario 

Lo razonable o 
lógico, en 
función del 
objetivo. 

Gastos de locomo- 
ción Todo despla-
zamiento. 

Vehículo particular. Transporte 
público. 
Autopista y 

Vehículo parti- 
cular, 0,20€ por 
kilómetro. 

                                                           
72 Año 2002. 
73 Año 2002. 
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aparcamiento. Justificado, lo 
que resulte. 

Manutención y 
estancia 

Dieta de manuten- 
ción. 

Estancia. Dieta, sin 
pernocta, 26,14€ 
o 48,08€, y con 
pernocta, 52,2€ o 
91,23€ 

Ropa  Si directamente 
abonada por la 
organización. 

Si adquirida por 
el voluntario. 

Lo razonable, 
según necesidad 
y actuación. 

 
 
 

2. Pagos en especie. 
 

“Constituyen pagos en especie la utilización, consumo u obtención, 
para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma 
gratuita o por precio inferior al normal del mercado, aun cuando no 
supongan una gasto real para quien los conceda.”74 Este criterio 
general se concreta o particulariza por las propias disposiciones en una 
serie de pagos que, en el contexto que se analiza, el voluntariado, 
pudieran ser los siguientes: 

 
- utilización de vivienda; 
- utilización o entrega de vehículo; 
- prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes de 

turismo y similares – dejando al margen los ya comentados -; 
- primas de contratos de seguro distintos a los antes reseñados; 
- y gastos de estudios ajenos a la capacitación y reciclaje exigidos o 

adecuados a la prestación voluntaria. 
 

No es habitual que los voluntarios deportivos tengan que desarrollar su 
prestación en lugares y condiciones que exijan residir temporalmente en una 
vivienda de la organización, o que tengan que utilizar un vehículo de ésta, o 
efectuar viajes que tengan un componente aun parcial de mero turismo. 

 
En el ámbito de la cooperación al desarrollo, con desplazamientos al 

extranjero, sí pueden darse este tipo de situaciones y difícilmente se pueden 

                                                           
74 Artículos 6 de los Decretos forales de desarrollo reglamentario. 
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imputar esas puestas a disposición del voluntario de bienes o esas asunciones 
de gasto por conceptos no estrictamente ligados a la prestación o acción, como 
remuneración. 

 
No es lo mismo disfrazar salarios, y por ello rentas, con ánimo de no 

tributar, que otorgar algunas recompensas en especie a quienes han trabajado 
gratuitamente con un fin altruista. 
 
 Un elemento que debemos tomar en consideración, y que afecta tanto a 
lo que sería retribución dineraria como a la retribución en especie es lo 
concerniente a la retención fiscal obligatoria.  
 
 La legislación fiscal obliga al pagador a retener, a cuenta del 
correspondiente impuesto (en este caso IRPF), una cantidad e ingresarla en 
Hacienda. La responsabilidad de no practicar esa retención e ingresarla en 
Hacienda compete al pagador, por tanto a la organización deportiva. Es más, 
el preceptor tiene derecho a considerar como calculada y ejecutada la 
retención correspondiente y, por tanto, si integra las cantidades o utilidades en 
su declaración practicará el cálculo de haberse realizado la retención y, por 
tanto, una pago a cuenta a Hacienda. 
 

iii. Sustitución de profesionales. 
 

La Ley contempla una prohibición radical sobre la compatibilidad entre 
la prestación de servicios remunerada - sean servicios profesionales, sean 
prestaciones laborales - con la prestación de actividad voluntaria, al disponer 
que “las personas que desarrollen funciones en una organización como 
profesionales o que tengan con la misma relaciones laborales, mercantiles o 
cualesquiera otras sujetas a retribución no podrán desarrollar las mismas 
funciones, en ningún caso, como voluntarias.”75 
 
 Por otra parte se dispone que el voluntariado se ha de realizar en una 
serie de condiciones, entre las cuales se especifica que se hará “sin sustituir, 
en ningún caso, servicios profesionales remunerados.”76 
 
 Por tanto son dos las situaciones que se contemplan en relación con los 
voluntarios que cubren actividades que son objeto de remuneración.  
 
                                                           
75 Artículo 5.3. 
76 Artículo 2.1.e). 



44 

 La primera de ellas es clara. No puede realizarse la misma actividad en 
el seno de la misma organización pretendiendo que parte de la misma se 
realiza en régimen sujeto a remuneración y otra parte en régimen de 
voluntariado, ajeno a compensación económica. Aun cuando existiere un 
pacto escrito, y aun cuando se pudiere probar que sólo se remunera una parte, 
nos hallamos ante una limitación legal que no puede ser alterada. 
 
 La segunda es una situación más compleja. Una interpretación muy 
restrictiva conduciría a considerar que todo trabajo habitual o genérico (por 
ejemplo el que lleva a cabo un auxiliar administrativo o un contable) debe ser 
realizado por un trabajador o un profesional remunerado, y no por un 
voluntario. Este sólo podría, según ese criterio, asumir actividades que no son 
tan genéricas o habituales o que han de estar directamente relacionadas con el 
beneficiario, por tratarse precisamente de actividades habitualmente sujetas a 
remuneración. Esta postura se presenta como muy radical, ya que la Ley no es 
clara al imponer de modo expreso una solución de estas características. La 
limitación afecta, en un sentido interpretativo más objetivo, a la sustitución de 
una actividad que es llevada a cabo por un empleado o por un profesional 
retribuido, por un voluntario. Lo que se trata de evitar es la sustitución de 
empleo por la actuación del voluntario. Y ello, además, con ciertas 
limitaciones, ya que habría que entender que se trata de sustituciones 
pretendidas con ese efecto, de liberar obligaciones y cargas laborales y fiscales 
mediante el voluntariado. 
 
 

iv. Gratuidad de la prestación voluntaria. 
 

Poco más hay que añadir a lo dicho en los apartados anteriores. La 
gratuidad es una nota identificadora y delimitadora del voluntariado. Además 
la ausencia de esa gratuidad, es decir, la existencia de remuneración, aun 
cuando la misma fuere de bajo importe respecto de lo que es habitual en las 
relaciones laborales o profesionales equiparables por la actividad llevada a 
cabo, genera en la organización y en el propio voluntario un conjunto de 
responsabilidades laborales y tributarias que son claras. 

 
Pero gratuidad tampoco significa cargar gastos o perjuicios económicos 

en el voluntario. La acción voluntaria ha de ser fomentada, y eso no sólo 
porque lo disponga la ley. Las organizaciones han de asumir realidades y han 
de acatar la legislación laboral y fiscal. Cuando existe una relación laboral así 
ha de ser tratada; cuando la única forma de actuar sea a través de una relación 
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laboral, no se puede disfrazar la misma acudiendo al concepto de 
voluntariado. 

 
c. Acuerdo de prestación voluntaria. 

 
El voluntario y la organización han de suscribir un acuerdo de 

incorporación y compromiso de actividad o actuación. Este acuerdo ha de ser 
escrito y ha de tener un contenido mínimo. Además pueden incluirse otro tipo 
de pactos, propios y particulares de la organización, y comunes a todos sus 
voluntarios, o propios de las funciones o actividades que va a ejecutar. 
 

i. Contenido general y obligatorio. 
 

Dispone la Ley77 que el acuerdo “además de determinar el carácter 
altruista de la relación, tendrá como contenido los derechos y las 
obligaciones recíprocas de las partes, y las funciones, actividades, duración 
de la relación, causas de resolución y cuanto estimen entre ambas partes, ...” 

 
Por tanto el contenido general y obligatorio del acuerdo o compromiso 

de prestación voluntaria – deportiva o no – será el siguiente: 
 
Ø Deberá recoger que es un acuerdo de prestación voluntaria 

altruista; como si fuere una declaración de principios y, al 
tiempo, una calificación jurídica de la relación. Ello no es 
obstáculo, tal y como en páginas anteriores se ha expuesto, para 
que terceros puedan examinar si el acuerdo es o no de 
voluntariado. 

Ø  Deberá contener una relación de los derechos del voluntario y de 
los derechos de la organización, así como de los deberes de 
ambos, en el ámbito de la interrelación que se produce por la 
incorporación del voluntario a la organización. 

Ø Deberá hacer mención a la función que desempeñará el 
voluntario así como a la actividad concreta en que se 
materializará la prestación de sus servicios personales. En 
función de la diversidad o complejidad de las actividades se 
concretará con mayor o menor detalle. 

                                                           
77 Artículo 8.3. 
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Ø Deberá hacer mención a la duración del compromiso. Esa 
mención puede ser de carácter indefinido; o por relación a la 
duración de la actividad, etc. 

Ø Deberá hacer mención a las causas de extinción o resolución de 
la relación. En la relación de causas lo más oportuno será 
concretar las justificativas de cada parte, así como las meramente 
objetivas. También cabe reseñarlas con un carácter genérico o 
con una concreción ajustada a principios o a situaciones. 

 
 

ii. Contenido específico. 
 

En este apartado debemos contemplar o desarrollar una parte del 
contenido necesario y otras más concretas, bien previstas en la Ley, bien  
propias de la organización. 

 
Como propias de la organización, y dejando al margen las que se 

comentarán específicamente, cabe incluir en el contexto del voluntariado 
deportivo la sumisión a un régimen disciplinario específico propio o 
relacionado con el entorno en que se desarrollará la actividad (bien sea el 
entorno federativo, el de deporte escolar, etc.).  

 
Es más, cuando se hace referencia a las causas de extinción o resolución 

del compromiso o acuerdo puede incluirse como causa expresa alguna 
relacionada con ese régimen disciplinario que, en su aplicación, genere la 
exclusión de la actividad o se considere grave o muy grave. 

 
En las variadas funciones que pueden ser desempeñadas por los 

voluntarios deportivos, según se ha descrito, caben contenidos específicos de 
la propia organización, como pueden ser las de una código ético o de conducta 
extensible a todos. Y, por ello, ser elemento importante en la relación y en su 
resolución. 

 
1. Prestación comprometida. 

 
Incidir en la concreción de la prestación comprometida es necesario, en 

tanto en cuanto el incumplimiento de la prestación puede causar daños o 
perjuicios a terceros. Además la concreción de la actividad despejará dudas en 
caso de que el incumplimiento de la prestación sea causa justificativa de la 
declaración de extinción de la relación voluntaria. 
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2. Decisión sobre asunción de gastos y pago de los 

mismos. 
 

Cuando el voluntario vaya a quedar facultado para ordenar y efectuar 
pagos o compras será preciso delimitar cual o cuales son los objetos que puede 
adquirir; cual o cuales, en su caso, los establecimientos en que puede hacerlo, 
cual o cuales los importes máximos, etc. Además habrá que indicar que las 
decisiones de adquisición y pago se articulan mediante órdenes de pago 
dirigidas a la organización, o mediante desembolsos que puede efectuar 
directamente y que, después, serán objeto de reembolso. 
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5. El voluntario como recurso humano de la organización deportiva. 
 

a. Voluntarios y profesionales. 
 

Por todos los agentes que intervienen en las distintas manifestaciones 
del deporte,  y en las múltiples organizaciones deportivas existentes, se 
reconoce que si no hubiere existido la aportación de millones de voluntarios el 
deporte no habría alcanzado su actual dimensión, ni los efectos que genera en 
la sociedad y en los individuos hubieren sido los mismos. La Administración 
pública, en general, ha reconocido esta realidad, y, en mayor o menor medida, 
fomenta este voluntariado, lo que es más reconocible desde hace unas dos 
décadas. 

 
El deporte necesita tanto de los profesionales como de los voluntarios. 

Lo realmente difícil es mantener o alcanzar el equilibrio entre participación y 
aportación de profesionales y voluntarios. 

 
Se ha comentado que la Ley fija determinados límites, como el que un 

profesional no puede ejercer la misma actividad como profesional y como 
voluntario en una misma organización, o que la actividad de los profesionales 
no puede ser suplida por voluntarios. Pero las relaciones entre voluntarios y 
profesionales son muchas, y, en algunas ocasiones, complejas. 

 
Los estudios sobre empleo en el sector deportivo, o más concretamente, 

en el sector de la práctica deportiva aficionada, sea o no competitiva, 
propugnan la participación del voluntariado, pero exigen que éste no sea 
empleo encubierto o subempleo (en el sentido de estar mal remunerado y sin 
coberturas sociales ni control fiscal). 

 
La tendencia actual es fomentar la profesionalización de la gestión 

directivo-administrativa, bien con personal propio, bien compartiendo 
personal entre varias o muchas organizaciones, e incluso mediante la 
contratación de empresas de servicios especializadas. No se puede obviar que 
en muchos casos las entidades y organizaciones deportivas cuentan con 
sustanciales (en términos de proporción) aportaciones dinerarias públicas, lo 
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que obliga a una gestión correcta y ajustada a la legalidad de esos fondos o 
recursos y a un sistema de gasto y justificación del mismo muy estricto. 

 
Como quiera que no todas las organizaciones disponen de fondos para 

que esa gestión directivo-administrativa sea encomendada a profesionales 
remunerados, o existe el deseo o interés en que el máximo de funciones sea 
encomendada a voluntarios para así destinar los recursos a los fines 
estrictamente deportivos, la captación, fidelización y formación de los 
voluntarios se presenta como un elemento esencial. El voluntario, como 
recurso humano, adquiere una dimensión trascendente en la gestión y 
consecución de los fines y objetivos de la organización deportiva. 

 
Hay que pasar de una fase en la cual la estructura de estas 

organizaciones se dotaba de los voluntarios suficientes, o que se creía eran 
suficientes, y en la cual sólo los conocimientos técnicos eran el referente, a 
otra en la cual hay que potenciar el conocimiento público de esa labor y la 
necesidad de la aportación desinteresada cara al exterior, y potenciar el 
bienestar y las relaciones armónicas entre el voluntario y la organización. Lo 
habitual ha sido que un número importante de practicantes, bien en la 
adolescencia, bien cuando tienen hijos que comienzan a practicar el deporte, 
se integren en esas entidades en las que ellos se han formado o en las que se 
están formando sus hijos. Pasadas esas etapas, en la mayor parte de las 
ocasiones, dejan de prestar esa colaboración y las organizaciones esperan a las 
nuevas incorporaciones. Además se observa, cada vez en mayor medida, la 
exigencia no tanto de contraprestaciones económicas, como de 
reconocimientos formales y no tan formales de la acción voluntaria. 

 
La alternativa de la total profesionalización siempre está ahí, pero no es, 

o no parece ser, necesaria en estos momentos; por el contrario existe un interés 
general en que el papel y el peso del voluntariado en el sector deportivo sea 
trascendente. El costo de la profesionalización no es imposible de asumir. Una 
remuneración acorde a unos niveles de pluriempleo o trabajo complementario 
o, incluso, trabajo compatibilizado con formación profesional general, no 
generará un desajuste o desequilibrio que ponga en riesgo el cumplimiento de 
los fines deportivos de la entidad. 
 

b. Selección. 
 

Existe, necesariamente, un momento previo al de la selección, que es el 
de la captación. Como ya se ha apuntado, por fortuna, los propios receptores 
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de esa labor voluntaria han sido los que han nutrido el grupo del cual ha 
surgido el relevo necesario. Para tareas no estrictamente técnico-deportivas 
(administrativas, logísticas, etc.) los círculos más cercanos al practicante 
(familia y amigos) han sido fuente de este recurso. Para la dirección de las 
actividades deportivas los propios practicantes, en activo o no, han sido el 
núcleo del cual se ha nutrido este grupo de voluntarios. 

 
Ello debe ser contemplado como un elemento básico en el proceso de 

captación continua.  
 
Pero siempre se ha de tener presente que cuando mayor “calidad” 

tengan los voluntarios y mejor transmitan su función y las bases en las que la 
misma se asienta, mayor será el efecto de atracción en los que, inicialmente, 
son sólo destinatarios. Quienes se benefician de la tarea voluntaria no son sólo 
receptores de la misma, son analistas de ella. Si disfrutan de los beneficios 
individuales y sociales de la acción; si se imbuyen en su filosofía y esencia; si 
captan la trascendencia de la labor y, además, disfrutan de la actividad 
deportiva, se verán atraídos a esa actividad  y ellos generarán un fondo al cual 
se podrá recurrir cuando se necesiten los relevos. 

 
No existe un entorno general, en el que con campañas con metodología 

inspirada en captación genérica de recursos humanos, pueda nutrir de los 
recursos suficientes, máxime cuando se trata de captar prestaciones altruistas. 
Siempre existen excepciones, y una de ellas suele ser la de los grandes eventos 
deportivos (Juegos Olímpicos, Campeonatos Mundiales, etc.), que, llegando a 
necesitar miles de voluntarios durante el periodo álgido del evento, recurren a 
la oferta pública sin tener en cuenta más factores que los conocimientos que se 
pretende exigir para el desempeño de su función; función, que la mayor parte 
de las veces, nada tiene que ver con la actividad o práctica del deporte, aun 
cuando sí tienen que ver con un evento deportivo y, por ello, con una filosofía 
que después se comentará. 

 
La mayor parte de las funciones y actividades que desarrollan los 

voluntarios en las organizaciones deportivas son inicialmente elementales; 
contando con conocimientos y formación general básica o media y unos 
mínimos conocimientos deportivos se pueden desempeñar tareas o funciones 
concretas, pero necesarias. 
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Poco a poco, a través de la formación continuada, así como producto de 
la experiencia, la capacidad y el trabajo del voluntario mejoran y se genera un 
proceso de promoción interna. 

 
 

i. Criterios. 
 

Dependiendo de la dimensión de la organización y dependiendo de sus 
necesidades, los criterios de selección, para una posible incorporación, varían 
mucho. Así en los pequeños clubes, en las asociaciones de padres, etc., los 
criterios o requisitos exigidos serán mínimos, seguramente bastará con la 
voluntad de prestar servicios voluntarios y, en su caso, tener los 
conocimientos deportivos más rudimentarios. 

 
Todo ello nos lleva a otro elemento que hay que tomar en consideración 

el algún momento. Este elemento es la motivación. 
 
 Retomando un tema que ya ha sido parcialmente comentado hay que 
reiterar que la motivación del voluntariado deportivo, en el momento en que 
se adopta por éste la decisión de actuar como tal, no es muy trascendente, 
siempre que sea una motivación que pudiera definirse como “positiva”. La 
denominada motivación espontánea, producto de análisis sociales y posiciones 
individuales ante las carencias o deficiencias del sistema, no se da en este 
sector. Es muy difícil que alguien ajeno a la práctica deportiva o sin 
vinculación muy directa con quienes lo practican se ofrezca como voluntario. 
La motivación está habitualmente próxima a costumbres, relaciones 
personales, disfrute del tiempo libre, etc. 
 
 Cara a fijar criterios de selección sí resulta adecuado que se contemple 
la averiguación y exteriorización de la motivación, a fin de poder tener datos o 
elementos de juicio que permitan descartar a personas que se presuma no van 
a asumir los principios y conductas que la organización exige a sus 
colaboradores. Es más sencillo descartar antes que separar después. 
  

ii. Proceso. 
 

Los procesos de selección serán generalmente muy simples. Cuanto más 
sencilla y menos duradera sea la función o tarea que se pretende realice el 
voluntario más simple y rápido será el proceso. 
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 Como siempre ocurre resulta aconsejable, cuando menos, que en el 
proceso se recabe información que pueda ser objeto de tratamiento para 
disponer de una base de datos a la cual recurrir en el futuro. Disponer de 
información sobre los aceptados y sobre los no aceptados, con valoración 
técnica de las causas, es siempre de suma utilidad. 
 
 En el proceso de selección se debe completar el análisis meramente 
técnico-deportivo con el humano y social. 
 

c. Acogimiento. 
 

La fase de acogimiento al voluntario no deportivo se suele plantear 
como esencial. En el caso del voluntario deportivo no es tanta la trascendencia 
de esta fase, pero no hay que descuidar la misma, ni el efecto que causa o 
puede causar una acogida con tintes tanto afectivos como prácticos. 

 
Como quiera que el voluntario deportivo ha sido, generalmente, 

destinatario o beneficiario de la labor de otros voluntarios; como quiera que, 
además, se integra habitualmente en una organización que ya conoce (tanto 
como organización como conjunto de personas que en ella participan); y que, 
para colmo, conoce cuando menos el aspecto técnico o práctico del deporte, la 
acogida inicial suele ser un proceso simple y fácil. 

 
d. Formación. 

 
En una entidad deportiva el voluntario debe ser formado en, al menos, 

los siguientes niveles: 
 
Ø Formación técnico-deportiva: Ha de conocer las reglas propias 

del deporte o deportes; también ha de tener conocimientos 
mínimos de preparación física y prevención de riesgos físicos. Y 
la formación genérica se completará, muchas veces, con la 
específica de la concreta función o tarea. 

Ø Formación en los valores sociales e individuales del deporte. 
Ø Formación en los valores propios de la organización; así como en 

los objetivos y fines de la misma, metodologías de trabajo, etc. 
Ø Formación sobre el voluntariado: sobre sus derechos y deberes; 

sobre la importancia de su labor, etc. 
 

i. General. 
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Tres de los distintos niveles indicados en el apartado anterior 

comprenden lo que se denominaría una formación general. General en el 
sentido de ser aconsejable para todo tipo de voluntarios (deportivos o no), la 
que se ha calificado como formación sobre el voluntariado; o general en el 
sentido de ser aconsejable para todo tipo de voluntario deportivo, la que se ha 
descrito como formación en valores individuales y sociales del deporte; o 
general en el sentido de ser muchas de las reglas deportivas comunes a todos 
los deportes. 

 
La formación sobre voluntariado y sobre los valores del deporte será 

una formación inicial y no continuada, en el sentido de no ser necesario un 
constante reciclaje formativo; la que afecta al concepto de voluntario 
ciertamente no debe ser objeto de reiteración; pero la que se refiere a los 
valores individuales y sociales del deporte sí debe ser objeto de atención.  

 
Por el contrario la formación técnico-deportiva será casi siempre objeto 

de mejora y reciclaje continuo. 
 
Para el voluntario, y para la organización, la progresión en la línea 

formativa tiene que ser una constante, como reflejo de la integración en la 
entidad y como reflejo del reconocimiento a la buena labor voluntaria y 
técnica que se desarrolla. 
 
 

ii. Específica. 
 

La formación sobre la organización es, en principio, específica y 
puntual; y, por razones ya indicadas, no es compleja al conocer generalmente 
el voluntario a la organización, a las personas que en ella participan y los 
objetivo, fines y métodos de trabajo y actividad. 

 
La concreta de cada función o tarea es tan variable como se quiera. 

Cada organización, en función de cada deporte, en función de cada tipo de 
prueba deportiva, etc., debe establecer los modelos y procedimientos de 
actuación. 
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e. Valores sociales e individuales del deporte. 
 

Cuando menos al deporte se le atribuyen una serie de valores que, sin ser 
propios o exclusivos, sí tienen una especial vinculación con el mismo. 

 
Podemos destacar como valores más sobresalientes los siguientes: 
 

- El “fair play”. 
- La proscripción del dopaje y de las drogas. 
- La no discriminación. 
- La no violencia. 
- El trabajo en grupo. 

 
El voluntario, cuando desarrolla su tarea, se halla en muchas ocasiones 

en situación de estrés o de tensión deportiva. Y esa tensión puede conducirle a 
actuaciones contrarias a las que exigen esos principios. 

 
El deporte profesional, o el absolutamente competitivo, se olvida en 

muchas ocasiones de la necesidad de basar el mismo en esas pautas. Sí es 
cierto que genera campañas o apoya la realización de las mismas, pero en su 
manifestación práctica (el espectáculo deportivo) se manifiesta un, cuando 
menos, alejamiento u olvido de estos valores. 

 
El deporte profesional o de alta competición es una pequeña muestra de 

la práctica deportiva; la más espectacular, seguida, vista y emotiva, pero 
pequeña en número de participantes. El deporte en el que el voluntario trabaja 
está alejado de los intereses de aquél.  

 
Esta formación específica en los niveles a los que nos estamos 

refiriendo (sobre todo niños y jóvenes) es esencial. La normativa reguladora 
de cada modalidad deportiva contiene un apartado que se denomina disciplina 
deportiva. Esta normativa sanciona un número significativo de conductas 
contrarias a esas reglas o principios. Esto coadyuva a la propuesta que 
hacemos, de formación en esos valores, pero no es suficiente. Incidir en esa 
labor de formación y vivencia es esencial. 

 
Desde esta perspectiva se aconseja que se disponga de unidades 

didácticas y de metodología específica. 
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6. Obligaciones de las organizaciones. 

 
No todas las organizaciones que han sido objeto de comentario tienen las 

mismas obligaciones registrales, contables o fiscales, por ello sólo se indicarán 
aquellas obligaciones que les corresponden por ser una organización de o con 
voluntariado; y la verdad es que son pocas. 
 

a. Administrativas o registrales. 
 

En principio las organizaciones con voluntarios no tienen la obligación 
de inscribirse directamente en el Censo General del Voluntariado del País 
Vasco.78 La Ley y su Decreto de desarrollo disponen que serán los propios 
Registros de Fundaciones y Asociaciones los que hayan de comunicar al 
Censo qué entidades cuentan con voluntarios, para el cumplimiento de fines 
de interés general. A tal efecto se regulan las obligaciones de esos Registros y 
los mecanismos de inscripción. Pero lo cierto es que no todas las asociaciones 
y fundaciones hacen constar o exteriorizan que cuentan o pretender contar con 
voluntarios, lo que dificulta que esos Registros actúen en conformidad con lo 
que se les pide. Además no se ha articulado suficientemente el sistema de 
colaboración y de traslado de información entre los tres registros afectados. 

 
La realidad aconseja que sea la propia entidad la que proceda a 

inscribirse en el Censo General. Los trámites, datos y documentos precisos 
para la inscripción están contenidos en el Decreto y sus anexos. 

 
Como obligación está la de llevar “un registro de altas y bajas del 

personal voluntario”.79 
 

b. Contables y fiscales. 
 

No existe obligación contable ni fiscal específica. Pero como en muchas 
ocasiones puede plantearse la duda entre el carácter laboral o voluntario de la 
prestación, deberán conservarse los acuerdos de compromiso y las 
justificaciones documentales de autorización de gasto y del propio gasto 
durante el periodo en que legalmente puede inspeccionarse la actividad y sus 
movimientos económicos. 
 
                                                           
78 Artículo 10 de la Ley y Decreto 169/2000, de 1 de septiembre. 
79 Artículo 8.4. i). 
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c. De aseguramiento. 
 

El Decreto regulador del Censo General del Voluntariado hace también 
referencia al aseguramiento. Concretando lo dispuesto en la Ley determina 
cuales son los daños que han de estar asegurado y fija un límite mínimo para 
uno de ellos. Concretamente la cobertura del seguro ha de alcanzar a cubrir: 

 
Ø La asistencia sanitaria, muerte e invalidez, por accidente sufrido 

durante la acción voluntaria. No se fijan capitales mínimos. 
Ø La responsabilidad civil por daños causados a terceros por los 

voluntarios. La responsabilidad cubierta ha de ser de al menos 
300.506,50 €. 

 
 
 
 

7. Anexos. 
 
 Se adjuntan los textos de la Ley y del Reglamento, así como unos 
formularios correspondientes a articulado, estatutos y acuerdos. 
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a. Ley Vasca del Voluntariado y normas reglamentarias de 

desarrollo. 
 
 

1.- Ley 17/1998, de 25 de junio, del voluntariado. 
 
Publicada en el B.O.P.V. nº 130, lunes 13 de julio de 1998. 
 
2.- Decreto 169/2000, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de funcionamiento del Censo General de Organizaciones del 
Voluntariado y se regulan determinados aspectos relativos al Voluntariado.  

 
Publicado en el B.O.P.V. nº 188, viernes 29 de septiembre de 2000. 
 
Los textos adjuntados son copia del Boletín. 
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b. Estatuto del voluntariado. 

 
En principio es bastante con la existencia de un Estatuto. Cabe que, 

además, y con un carácter de declaración general, se incluya en los Estatutos 
de la organización un artículo o apartado en el que se haga referencia al 
voluntariado. 

 
Como modelos de ambos, artículo optativo a incluir en los Estatutos de 

la organización, y Estatuto propiamente dicho del Voluntariado, se incluyen 
los siguientes: 

 
 

Artículo 
 

 
“Artículo ...º.- Para el desarrollo de todos o algunos de sus programas 
.... podrá contar con la colaboración de voluntarios. 
 
A estos efectos se elaborará un estatuto interno. Dicho estatuto será 
elaborado por ..., en conformidad con la Ley 17/1998, del País Vasco, 
de Voluntariado.” 
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Estatuto 
 
 
 

“ESTATUTO DEL VOLUNTARIADO DE ... 
 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 1º.- ... es una entidad con personalidad jurídica propia, constituida el 
día ..., que carece de ánimo de lucro y que está inscrita en el registro de ... de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco con el número ... 
 
Artículo 2º.- El objeto de... es el desarrollo de programas y actividades de 
interés general, en el marco definido por la Ley ... y por sus propios Estatutos. 
 
Artículo 3º.- La regulación del voluntariado de ... se sujetará a lo previsto en la 
Ley 17/1998, del Voluntariado del País Vasco, y a lo previsto en estos 
estatutos internos aprobados por su ... 
 
 
CRITERIOS DE ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS VOLUNTARIOS 
 
Artículo 4º.- Podrá ser voluntario cualquier persona mayor de edad con plena 
capacidad jurídica de obrar, que asuma las obligaciones que comporta su 
prestación y el desarrollo de los programas o proyectos que sean llevados a 
cabo por ... También podrá ser voluntario cualquier persona mayor de 
dieciséis años, siempre que cuente con autorización de sus padres o tutores o 
esté emancipado. 
 
Si así fuera necesario, en función del programa o proyecto, deberá contar con 
los conocimientos técnicos o la titulación, oficial o privada, que se determine. 
Igualmente podrá exigirse capacitación física mínima para el desempeño de su 
actividad en el desarrollo del programa o proyecto concreto. 
 
Artículo 5º.- Podrá determinarse que la incorporación a ... del voluntariado lo 
sea para un solo programa o proyecto o para un conjunto de programas o 
proyectos o para un determinado periodo de tiempo. 
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Artículo 6º.- ... podrá excluir a un voluntario de su condición de tal, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) El incumplimiento de los deberes que le son exigibles, en conformidad con 

los presentes estatutos y la legislación aplicable. 
b) Acreditarse, con posterioridad a su incorporación, la falta de capacitación 

técnica y/o física necesaria para el desempeño de su actividad en el 
programa o programas y proyectos que se desarrollen o se vayan a 
desarrollar. 

c) La actuación contraria al objeto social de ..., así como la realización de 
manifestaciones de menosprecio o perjudiciales para ... o para los 
miembros o personas que integren sus órganos. 

 
Artículo 7º.- La exclusión deberá ser siempre notificada por escrito, en el cual 
se indicará de forma expresa la causa o causas que motivan la misma. En todo 
caso el voluntario afectado podrá alegar cuanto a su derecho convenga y 
aportar los medios de prueba que estime oportunos, una vez reciba 
notificación de la existencia o conocimiento de causa de exclusión que pueda 
dar lugar a la misma. 
 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS VOLUNTARIOS 
 
Artículo 8º.- Son derechos del voluntario: 
 
a) Participar activamente en los fines sociales, a través de la actividad que 

hayan de desarrollar en los programas o proyectos. 
b) Recibir información sobre el contenido de los programas o proyectos de ... 
c) Colaborar en el diseño y elaboración de los programas o proyectos que el 

(órgano que corresponda) ... haya de examinar y aprobar. Y colaborar en 
la ejecución y evaluación de los programas o proyectos aprobados. 

d) Dar su opinión sobre aspectos que le afecten como voluntario. 
e) Recibir el apoyo técnico, humano y formativo que requiera la tarea o 

actividad que haya de desempeñar. 
f) Estar cubierto por un seguro de daños y perjuicios que en el desempeño de 

su actividad como voluntario pueda causar a terceros. 
g) Recibir una compensación económica por los gastos que se deriven de su 

tarea o actividad en el programa o proyecto; así como disponer de los 
medios materiales precisos para ello. 
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h) Recibir un trato no discriminatorio y justo. 
i) Realizar su actividad en las condiciones de seguridad e higiene que sean 

exigibles. 
j) Cesar en su condición de voluntario libremente. 
 
Artículo 9º.- Son obligaciones del voluntario: 
 
a) Apoyar activamente a ... y a los programas y proyectos de la misma. 
b) Cumplir con los compromisos que asuma en la ejecución de los programas 

o proyectos y cumplir las normas que desarrollen su ejecución. 
c) Actuar diligentemente en la ejecución de las tareas que le sean 

encomendadas y seguir las instrucciones que se impartan por los 
responsables de ... 

d) Participar en las actividades formativas previstas por ... y que sean 
necesarias para mantener la calidad de los programas o proyectos. 

e) Guardar la confidencialidad de la información recibida y conocida en el 
desarrollo de su actividad como voluntario. 

f) Respetar la dignidad y los derechos de las personas que participen como 
beneficiarios de los programas o proyectos de ..., así como del resto de 
voluntarios. 

g) Utilizar adecuadamente los recursos materiales que se pongan a su 
disposición o que estén a su cuidado. 

h) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten o exijan. 
i) Las demás obligaciones que legalmente estén determinadas. 
 

 
INFORMACIÓN, PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN 

 
Artículo 10º.- ... facilitará a los voluntarios información escrita de sus 
programas y proyectos. 
 
Artículo 11º.- Todos los voluntarios podrán informar y evaluar los programas 
y proyectos en los que participen, mediante la emisión de informe escrito. 
 
Artículo 12º.-Todos los voluntarios tendrán derecho a disponer de una 
acreditación habilitante e identificativa para el desarrollo de su actividad. 
 
Artículo 13º.- Todos los voluntarios podrán exigir la emisión de un certificado 
en el que se haga constar los servicios que, en esa condición, hayan prestado a 
.... 
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COMPENSACIÓN DE GASTOS 
 
Artículo 14º.- Todos los voluntarios tendrán derecho a ser compensados en los 
gastos que le haya ocasionado su prestación, para lo cual deberán justificar los 
mismos en los términos que expresamente se indiquen en el acuerdo 
específico de la prestación de la actividad. 
 
 

FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO DE PARTICIPACIÓN 
 
Artículo 15º.- Todos los voluntarios deberán suscribir un acuerdo específico 
en el que se indique su actividad en el programa o programas y proyectos en 
los que se haya de actuar o colaborar. 
 
 

LIBRO DE ALTAS Y BAJAS DE VOLUNTARIOS 
 
Artículo 16º.- Toda alta y baja del personal voluntario será consignada en un 
libro o registro; y todo voluntario podrá exigir que en el mismo se inscriba su 
alta o baja, si no se hubiera hecho por ... 
 
 

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO INTERNO 
 
Artículo 17º.- El presente estatuto podrá ser modificado total o parcialmente, 
por ... 
 
Toda modificación deberá ser notificada a los voluntarios que estén dados de 
alta en aquel momento.”· 
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c. Acuerdo con el voluntario. 
 
 

En el Decreto del Gobierno Vasco que se adjunta se incluye como 
anexo un modelo de compromiso elaborado por la Administración. Aquí se 
adjunta un modelo distinto, más simple, dado que se limita a los aspectos 
concretos, ya que al mismo se acompaña una copia del propio Estatuto interno 
de voluntariado. 

 
Se trata de una opción, tan legítima como cualquier otra. En todo caso 

lo importante es que contenga, directa o indirectamente, los mínimos exigidos 
por las normas reguladoras del compromiso. 
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“En _____________, a _________________ 
 
 

REUNIDOS 
 

Don _____________________, en representación de _______, inscrita en el 
_________________________________. 
 

Y Don ____________________ (datos personales). 
 

A fin de suscribir un Compromiso de Voluntariado, al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 17/1998; lo que se lleva a efecto con sujeción a los siguientes, 
 

ACUERDOS 
 
Primero.- Don / Doña ____________ se compromete a realizar a través de 
____________________, las siguientes actividades: 
 

a) Duración: _______________ (días y horas) 
b) Actividad: ______________ 
c) Lugar: _________________ 

 
________________ acepta el compromiso. 
 
Segundo.- Don / Doña ________ recibe en este acto copia del Estatuto del 
Voluntariado de ______________, en el que se contienen los derechos y 
deberes que, como voluntario, le reconocen la legislación vigente y los 
propios Estatutos de la organización. Declara expresamente que, leídos los 
derechos y obligaciones, los recibe y asume como tales. 
 
Tercero.- (Opcional) Don ______ podrá ordenar o efectuar la adquisición de 
____ o el pago de ____ para el adecuado desempeño de sus funciones como 
voluntario en el desarrollo de la actividad referenciada. Todo ello hasta un 
límite de ____ €. Deberá justificar el gasto y/o su importe para su 
compensación o reembolso. 
 
Lo suscriben por duplicado, en lugar u fecha que en el encabezamiento 
constan. 
 
 
Por _____________     El Voluntario” 
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NOTAS 
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